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Art. 4*  ™ Las publicaciones del BOLETIN*  OFICIAL se tendrán por auténticas; -y un.ejemplar de cada úiia de ellas- se’ 
distribuirá, gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas]judiciales ©LadnJñistrativas de .distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Camaras Legislativas y todas las. oficinasijudí 

provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de Í906^e

T A íIF A S GENEBALBS

Desato N9 11 J 92 áe Ábrf 16 de 1946. N&foer©

A& F
4034 del

— Devdgar^ a partir de la fecha @1 '
31 de Judio de 3944*'

Modificar parcialmente entre otros artice- 
íoe los Nos. 9^ 13^ y 1 7? del Decreto bP 3649 del 11 
Jobo de 1944.

Art 7^

Art 9^ — SUSCRIPCIONES*  EL BOLETIN OFICIAL

■ envía directamente por correo a cualquier parte de la

República ^@Ktorior8 previ© pago de la suscripción,

Fot los húmeros sueltos j la suscripción, se cobrará:

del día . e »¡ 
siramd© denir® 

de más
1 
de ;iaái5 de

<B «5

•□-> be

SmcñpciÓB mensual _*'u  , 
trimestral í.: ¿ 
semestral • |J 
anual . <, ¡i .

Art 10*  — ' \ ____
* invariablemente ©1 1*  
mascripciÓB. ; ¡

Todas las

del me® o ’ , . 
de I

aw >

<L W
0OM

0/50

2.30
6.50?

J-2.70
25.—

íoneé darán comience-
a •p&r'ent# d p^go de' la.

Art. 1 Las suscripciones deben- r snov&rs® dfenftw •

— 'Las tarifa del BOLETIN 'OFICIAL
__ ■ >

del mes de su x<er¿áFJeat©, ? 
Art, J 3*  •

ajustarán a la siguiente escoja*

b) Por cada publicación’por centímetro, considerándose veinticinco (25.) palab^»^- como on 

PESO VEINTICINCO CENTAVOS % ($ 1 .25). ' .
Los balances'u otras publicaciones en que la distribución del aviso ‘¡a© sea ele composición contar se'p 
recbos por centímetro utilizado y por columna. b (

centímetro se cobrará ,.UR

^rdbir&n los' de»:

2©) Los Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen - en el BOLETIN OFICIAL pagarán además 
siguiente derecho adicional fijo: t j

1 oí ocupa menos de pág» t* o ® ® o * s «o ® &
2® De más de Vi y hasta J/2 pág» e. •» . » « . e •
3^ $ a 0$ £9 bs »S 59 1 »»

. 4^ í® e® uia página se cobrará es la propotfc¿á®& ?

de la tarifas

S ' 7.™

12-.—« .
■ 20 .
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. <SM£TX A&O^Tp,'?' DE 2S5& '; .Fág-s, wv ario al

á)* * PUBLICACIONES A TERMINÓ. Modificado por Decreto N9 16; 495 dél P/8/949). En fas publicaciones

- ' Art. í ® — Cada publicación por el término legal so-
• r .? bre MARCAS DE -FABRICA, pagará la suma de $ 20.— 
/"/ « los siguientes casos: '

Solicitudes de registro: de ampliación . de notificación 
b&s de substitucióny de renuncia de una marca. Además- 
se Cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00' por centí» 
r^etro y por columna.

'/ Art. IT9.— Loa balances de-las Municipalidades de

que;tengan que insertarse por dos © más días, regirá la siguiente tarifa: ■ ' ' . - '

, • TeMo M mayor de 12 centímetros ó 300 palabras:1 ‘ ' Hasta

- Sucesorios o testamentarios......................................... 6 , .
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amo j ¿mam. 
Remates de inmuebles................‘.

,, ‘ Vehículos, maquinarias y ganados . .
” „ Muebles y útiles de trabajo .......

• .Otros edictos- judiciales .......... ......
: Licitaciones -
Edictos de Minas ...................... 
Contratos de Sociedades ....................................... .

. - B- a’l anee .....................  . .* .............
■ Otros avisos .............................................................. . .

Hasta Exce~ .. Hasta Exce- .. ~
20 día® dente 30 días dente

i
10 día® dente '

$ -.. ‘ $ ■ $ $ $ ' $

■ 1-5.— 1. -— ah. 20.— - 1 50 30.— 2—' COI»

20.— 1.50 40.— 3 60.— - 4— . „ &

25 — 2.™ 45. — 3 50 60 — 4 —
.20.— 1.50 ■35.— 3 — 50 — 3.50

15.— 1 25.— -2- — 35 — 3 — *- &

20.— .1.50 ■ 35.-+- 3 -»K— 50 — 3.5.0 r «

25 — 2.—- 45.-r- 3 50 60 — ■ 4— ' 5 y

. 40.— 3.—’ ■■ ■ - - - —- - ------ - - - -»- ___  .- ■_ ■
30.— 2.50 s *

. '30 .— 2.50 50.— 4 ... .70 — 5 — a A

. 20.— t .50 40.— 3 ' 60 — 4 —

. í a y 2cfa. categoría, gozarán dé una bonificación del 3®

y 50 % respectivamente, sobre la -tarifa correspondiente.

•■TARIFA ADICIONAL

Decretos Nos. 821 0 y 8512 del 6 y 27 de Setiembre cfa 195 L 
Ari. I9 — Autorízase al Boletín Oficial a elevar en w

50%- el. importe de fas tarifas generales que rigen para fa 
venta . de - números sueltos,. suscripciones y publicaciones.-áe- 
avisos etc., a partir del día I9 del’ comente.

:La Dirección y personal del BOLEl’iN OFICIAL DE'.’LA PROVINCIA DE SALTA, prpfmdame&t© acongojados { 
por la fatal’ desgracia que significa para el País la pérdida irreparable dfe la mujer más grande de América,, iwesta | 

. querida compañera Evita, cumplen con el sagrada deber de adherirse de todo corazón al dmlo 'nacional, hadmdo fe*  !•' 
'/ gar a la ves ¡o smeeras cdmlolencias a So E» el.Señor Presidente de la Nación^ General’’Perón» ’ ’ 1

SECCIOM ADMBñSTBAWMi
f - LEYES PROMULGADAS:

' t455 del 4/8/52 — Modifica y -amplía lá ordenanza general da impuesto N° 186 de la Municipalidad de Salta, como asimismo
su complementaria N° 631 y 859, ••............. . ............................................. ............... . . ...,••••.......... ...

■— Organización y funcionamiento de las Muníc pálidades. ......... • •.....’.. ........ • •...........
— Adopta como materia obligatoria en la. enseñanza de las escuelas provinciales, primarias, especiales y se

cundarias, el estudio del libro "La Razón de mi vida"; del que es autora la señora Evá Perón, ■ •..
— Designa con los nombres de "'Eva Perón" y "General Perón", respectivamente a lasf calles Caseros- y AI” 

berdi de esta ciudad, ......... .....••..................................................................... . ................. . .........

1456 .
1457

.1458 "

de concesión de agua s/p 
de concesión de agua sjp 
s/p. Segundo B. Arce. .... 
s/p. Félix E. Cardóse. ... c

José Martín. Caro, 
Jesús Rueda de Villegas,

10

14

4 al 10
al 14

^il

■ ’ EDICTOS CITATORIOS:
•. >ío' 8361 — Reconocimiento

.< ’W0' 8348 — Reconocimiento
r 6341 :— Reconocimiento

NG 8314 — Reconocimiento
N° 8330 — Reconocimiento s/p. Welindo Toledo. ..

... 8325 — Reconocimiento s/p. Vicente M» Rasquera.
N° &2S8 — Reconocimiento s|p. Felipe Caro. .........

8295
‘ ;-W

— Reconocimiento
8294 — Reconocimiento

sjp9 Felipe Garó. .. 
s[p. Felipe- Caro. .. .,

ü
B
1S
IB

B
1?
1S

. 14

‘ -SECCION JWICIÁfe

o Rufino Segundo Aban,
.. ~ ADICTOS. OTCESOWOih
; Wa 83.59 —> De don Rufino

N° 8357 — De don José Luis Sueldo, ............. .................. .. . = v
K° 8355 —.De • doña Elena Rita. Raíz de Martínez, L •

j8353 —, De doña María -Luisa o. Vicenta. Ruisg Alvarado de Schulze,

M
\ 15

M
B
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8352 — De don Isaac Coniferas.
8350 — De doña Emma o Emma Navamuel ^e Diez, ..

go
JF ’ 8342 — De Francisco Vaca y Milagro Posadas de Vaca; .

Ne-

@347 — De don Abraham Escandan o Tahan Abraham Escan®(££?
8343 — De Eduvijes Romero de Ruarte (hoy d@ Guaymás). . a fl

3340 — >pe Cenovia ó Zenovia Romero Viuda de. Barrientes. B
B334 De Cirila Calque de López. ............................................  # e -

Marta Aguirre de Roldan y Francisco Roldan. . . „ .

8222
N° 8213

8331 — De.

8323 — De-
N3* ’ 8326 — De
N° 8320 — De
N° 8319 — De
N® 8315 — De
N® 8311 ~ De

8310 — Dé
@304 De
8302 — De
8300 ~ Dé

N® 8238 — De

ÍF 823S — De
8297 — De
8288 — De
8287 — De
8282 — De

— Du-
N° 8272 — De

8268 — De.
8264 — De
8262 — De

N° 825^"— De
N° 8247 — De

8246 — De
N° 8237 — De
N° 8233 — De
N? 8226 — De

8225 — De
N° 8224 — De

Argentina Suárez de Serrey..............
Juana Manuela Calque de 'Yonar, \ * 
Antonio García o García Palomo, . . 
Ramón Benjamín Cancino, • -.........
Fia vio Casimira Vsi asquea. ..............
Pedro Antonio Arias, .......... .. *......... -
Pedió Antonic 
Angel Molina.
Dolores Ofelia Martínez de Alarcón.
Lino Rizzotti...............•
Felipe Marinara, ......................... • ♦..

Arias.

María Adela ó Andela Figueroa. .. . 
María Contreras de Huertas y otros.
Carlos ó Federico Breidembach. .. <
Justo Angel Aróstegui. ..................
María Jaime Vda. de Paz, ........ . ...

---------  -
h.u.muii
José Santos Rullova, ..........................
Natividad Mendez de Paz.
Timoteo Ramos.......... .. r..

Julio Augusto Pérez.
/‘La Abraham o Ana Obeid de Gana,
Roberto Ramón Muñoz,    -
José López. .............. . .
Juan Candido Ruíz...................................... .
Juan Domínguez, ............
Juan Ríos Herrera o Juan R. Herrera o Juan Herrera ®<aaw «a 
•Francisco Alvarado. ............................... -... • • • • • s ,

— De Carmen Carbajo de Sanmillán. ................
— De Rosario Sandoval y Sabina Mamaní de Sandoval,, 3 _ o ,

POSESION TREINTAÑAL ' ’
Alejandro Paz y Petronila -Paz efe Carsen, ......... ..
Luis Bejarano, .....................   . s ........ .
Exequiel León Guzmán y Lindaura Cárdenas de Aramayo, 
Salustiano y Marcelina Jurado. •

Petrona Ignacia Villanueva de Aramayo. • * * c. • s • e * e ° • 
Saide Abraham Hadad. ♦ • • • - • « «

Tesé Guzmán ................ - * •..... ....................
Máxima Mendoza de Sosa. ............... . .(tt fc............
Doroteo Gorena.....................  t - -........ .
Venancio Díaz..........■ ♦,  *
Pascual Ponce. - -*•*«-..  * -»•
Ambrosio Vázquez y otros,
Marcelin, Cruz Agustín y Bienvenido Vázquez,

Andrés Palmira Benita" y Raúl Hilarión Belmente............ .  .
Elena Octava González de Vargas, ......
Julia San Millón de Campos, ..........  - . . , .

Mercedes Escobar. „ * , . . * a * * '
Ambrosio Solazar. ....................................j. . . „ * „ * d s „ 6 . ,

N° 8349 — Deducida por
N° 8337 — 'Deducida por
N° 8333 — Deducida por
N° 8323 — Deducida por
N° 8322 — Deduc'da por ;
N° 8316 — Deducida per
RTO ' 8308 •— Dsc-uc’cfe ñor
NG 8303 — Deducida por
N° 8201 — Deducida por

8293 — Deducida por
N° 8289 — Deducida por
N° 8270 — Deducida por
N° 8266 — Deducida por
N° 82-60 — Deducida por
N° 82¿5 — EedvxCida- por
Ljo 8242 — E educida por
N° 8219 — Deducida por :
Nc 8215 — Deducida por

DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO
■ N° 8307 — sP. José Elias Mecle........... ..............
N° 8305 — sP. Bernardo Galarza Lea Plaza.

N° 
[N° 
N° 
N°
Ñ° 
N°

REMATES JUDICIALES
8362 •— Por José Alberto Cornejo, "Honoratos Moreno Díaz, Luis, 
8360 — Por Alistábalo Carral, Ejecutivo Ernesto Mesples vs. José 
8345 — Por Martín Leguizamón, __....
8339 — Por .Martín Leguizamón...............
8318 — Por Julio C. González Campero, 
8312 —. Por' Martín Leguizamón, .......

vsz Gobierno de la Provincia, .
Alberto López,

l® o
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CITACIONES A JUICIO ' ’ ’ ' .

'8281 —Juicio José A. Heredie vs. Epifanía Grellqáa García do Hersdia, ..................... „« e..>. ,‘e>.. •• • Jt

' CXJNVOCATOMIA DE ACREEDORES: 
8$36 “ .la rosón social ES — IN — S. A., .............................................................. . ■ • -f 1S

ÍJ® 6356 — De don- Luis Jorge Sil?-', ............. ...........   ., ... ....................   ............ ........ . ÍS

'. DmSIOM DE CONDOMINIO . ’
N° ■ 83.54 —• Solicílado par Francisco Javier Copa y otros, ....................... .......................................... ....................................  Sfi

' SECCION COMEBC1AU
■: CONTRATOS SOOUiLESt ’ ' ’ • ’

N° 8358 — Aumento de capital de la razón social ‘'La Arrocera*  del Norte S. ¿V', ao ai 20

VENTA DE NEGOCIOS
NG 8344 — De la Farmacia Buenos Aires su Embarcación. .. .. e a & 9 e a i! e o „ , o o 9 o *\ „' „ s s w » w & e e e c * * e ».« « ® B d

■ ’ . ' SECCION AVISOS. . - /
; OTO DE SECREMMADE LA &ACIC® ..................# e w e o ® « »■»«••«»»•• e ®

AVLSO A IOS SDSCTOTOBES ......................... .1..................  _ . . _ _ ..s , _ e e . a , . 0 & * * 9 9 * * * * *

AVISO- A IOS SUSCfílPTOBES Y AWSADOBES ............................................................_ o . e _ , e e o ** ** . ** . < • * * « «

\AVISO A LAS MUNICIPALIDADES 1........................................................................................ . .... e

5
OTES PHOMÜLGAD^S

145S

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
•DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

LS T :

, Articula l9 —( Modifícase y amplíase lo: or_
déncsiza generes! de impuestos número 186.. de : 
la M'un'.-cipaliQciid de Salta, como así misma - 
su complementaria número 631 del 9 de.agosj! 
to' de 1947, ley 859, en la forma siguiente:

ORDENANZA N*  186

Art.e 59 — En retribución de los servicios de 
ammbrado y limpieza, todo ramo de comer„ 
cío, industria, profesión, arte u oficios que se 
«jema en el municipio y disfrúte de cualquie
ra de los mismos, pagará por mes de acuer
do .con .'a siguiente clasificación:

< ' ’ CATEGORIA' A

Academias dé baile: P. $ 10.—; 2° $ 6.—F- 
Academías en general: Ia $ 10.—; 2a $ 8.—; 

3<$ 5.—.
Administración de propiedades: 1? $ 10.—; 2" 

jg 7.—; 3*?  $ 5.—.
Agencias venta billetes de lotería: 1?$ 30.—; 

2? $ 20.~ 3? $ 15.—; 4? $ 10.—.
-Agéindias de encomiendcís y transportes: 1? 

^"3’0.—; 2? t'20.—; 3? $ 15.—.

SECCION ADMINISTRATIVA

Agencias, sucursales, Representaciones de 
seguros varios, dapitcdizacíón ..y ahorro, eje. 
1? $ 60.—; 29 $ 40.—; 3? $ ,30.—; 4? $ 20a—.'

Agencias de sociedades anónimas: Ia $ 25.—, 
2C $ 15 —; 3? $ 10.—. • • - .

Agencias de venta de cervezas: 1? $ 60.—:; 
1T $ 40.—; 3*?  $ 20.—.

Aginaos compañías de construcción^ en 
general: Ia $ 50.—; 2° $ 30.-—.

Agencias colocaciones, mensajeros, ’a'quilé-
: ‘-es y anuncos: 1“ $ 10.•—; 29 $ 5.—.

Agencia- de suscripciones a diarios, revis_ 
tas u otras publicaciones: 1° $ 30.—; 2*  $ 15.—i

Agencias venta de boletos de carrejas: 1? 
$.200.— (única).

Alfarerías: la. $ 15.—; 2a. $ 8.—
.A mac- nes de suela: P $ 40..—: 2? $ 20.—.
AImpcsnes de comestibles con venta al por 

tTíavor con o sin depósitos: lc $ 100.—; 2“ 
$ 79.—; 3a $ 40 —.

Almacenes de comestibles con ventas al por ! 
menoy con o sln.depós’ios: l9 $ 25.—; 29 $ 15,— 
3" S W.—; 4a $ 5.—. ' - <-/

Almacenes de comestibles con ' ventas ai 
por mayor y menor, con o sin depósitos: 1? 
$ 100.-—; 2a $ 70.—; 3A $ 40.—;'49 $ 30.—.

Almacenes de ópticas: 1° $ 20.—;. 2° $ 15.—
Almacenes de artefactos eléctricos: P $ 40.—; 

2? $ 25.<—; 3? $ 15.—.
Almadenes de espejos, cuadros, molduras, 

papeües de empapelar vidrios, y afees 1? $ 
30.—; 2? $ 20.-—.

Acopladores de huesqs, vidrios, etc., con de
pósito: P $ 30.—; 2® $ 20.—; 3? $ 10,—.

Acopiadores con depósitos de hierro, zinc, 
plomo, bronce y similares, destinado^ a furu 
dición: P 30.—; 2? $ 20.—; 3? $ 10.—. .

Armerías: 1? $ 30.—; .> $ 20.—; 3? $15.’—.. ’
Aserradero motorizados-: 1® $- 60.—; 29 $ 59.— 

3? $ 4O.™; 4^ $ 20.—.
Aserraderos motorizados con carpinte ro, me. ■ 

cárnea; p $ 80.—; 25 $ 6Q —; 3a $ 43.--; 4^ 
$ 20.—. ' .

Amasanderías;: 1? $ 10:—; 2® $ 6.—; 3?
$ 3.—. , . .

CATEGOHIA B

Barracas acopíadorag de frutos dél país, de 
origen animal: 1° $ 90.—; 29 $ 60,—; 3*  $ 
30.—.

Bazares en General: 1® $ 50.—; 2a $ 30.—; 
3® $ 20.—; 4? $ 10.—

Bares: l9 $ 80.—; 2<? $ 60.—; 3? $ 30.--
BbJ/ches: 1® $ 8;—-t '2*  $ 5 .^—. . .
Bisuterías: F $ 50.—;, 2? $ 35.—; 3? $ 25.—; 

4*  $ 15,—.

CATEGORIA C

Casas de venta de artículos de mimbres, 
liaría y_simí ares: P $ 25 —;■’2? $ 18.—; 3? $ 
10.—. - -

Casas de venta de pianos e instrumentos 
de música: 4° $ 40.—; 2° $ 20.—.

Casas de fraccionamiento de ' alcoholes: M 
$ 7S,r—; 2*  $ 50.-^.

Casas de venta de aloja y chicha: lc $ 6.—; 
2? $ 4.—.

CasQ's de .cambio: I? $ 30--^-; 2? $ 20-—.
Casas de venta de bicicletas y repuestas: 

p $ 40,—; 2*  $ 30.=^-; 3~ $ Id—. -
Casas de modas y po-jiíeccíones: 1® $ 80.:—; 

2? $ 60.—; 3? $ 30.^-. . ■' ¿
Casas de .remates y mer.eaderfas generales:
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40.—; 2M 20—.
Casas de expendio de estampillas, boletos v 

otros certificados para e consejo por objetos 
g dinero, excepta boletos de •carreras de 

cabed'os: P $ 50.—; 2? $ -30.—.
Casas de venta de -aparatos de radió, vic„ 

combinados, 
afines;

! Casas
$

S

de venta de artícu os. regionales: P j Carpinterías a- 
29 $ 20.-7 39 § i0^. . ' | ' CábaUeriz.a¿pr
de venia de artículos fotográficos: P ‘ Cigarrerías 

29 $ 20,—.
•dé venta de

mano: P $ 10 
? $ 40.—; 29 $
por menor: ti’

2? $ 5.—,' 
áo '39 <15.—.
t 20.H-; 2- <• 5

cacao,

P $

cafés,
60.—;

trolas, artofónicias, tocadiscos, 
discoi-olas, discog y materiales 
40.—; 29 $ 30.— 39 $ 20.—.

Casa de venia de chocolates,
tés y yerba, con o sin depósitos: P $ 
2? $ 40.—; S9 $ 20.—; 49 $ 10.—.

Casas de venta de confituras f-nas: P $ 40.— 
29 $ 30.—; 39 $ 20.—.

Casas de venta de confituras comunes: P 
Í 10.—; 29 $ 5.—; S9 $ 3.—. .. :

Casas de .venta de automóviles y accesorios: 
P $ lOO’—; 2? $ 70.—; 3.9 $. 50.—.

Casas de venta de ¡accesorios pala automo^ 
lores en general: P $ 40.—; 29 $ 20.—.

Casas de venta de juegos de pa itroque y 
tiro al blanco: P $ 10.—.

Casas’ amuebladas (en general): P $ 10,—; 
2? $ 8 .—.

artículos de fantasías:
39 $ 10.—. .
le:che: P § '20.—; 29

artículos

artículos

de apicultura:

de avicultura:

29 $■ 15.—; ’3? $ 10.—.
P

15‘ ■' P ’ J
Casas de v;én¿: de colchone

$• 20.—. j; . \ ;
Casas de ydnia de valijas 

viaje: P $ 3¿.

ÍS

Ps
29 $ 20.—. ■

Casas d'e vent*  de artículos
$ 30.—; 2^ $¡20. 

Cabarets: P $ 
Colmados: jP £ 
Consignatarios

p $ 30.—; 2T

y artículo dé. '

para pesca: P

150.—; 2*  $
120.—; 2? $ 

de frutos. del 
s: 1 $ 60. -4

Casas de venta d@ 
accesorios: P $' 50.—¡

Casas de . venta de
$ 30.—; 2*  $ 20.—; 39

Casas- de venta de
20.-7 2*  $ 101—.

Casas donde funcionen discorolas o tocadisL 
eos para recréamiento del público: P $ 40.-—; 
2? S 20.—¿ 3? $ lü —

máqiüzia® ch cos^fc- ■ 
2? $ 25.—; 3*  $ 20.—. i 
artículos sanitarios: P , 
$ 15.—%. '
cajones fúnebres\ I- S-

130.—*.
80.—.

país, con de_ 
2? $ 3(h—; < .pósito o sin ■ ólfc

$20.—.
Cafeterías: :[P

. Confiterías < "bares: P $ WC
39'$ so.—. ’ '■ ■

Cantinas: P $ 
Curtiembre^: ís

■ Casas fracción
P $ 50 —; 29 $

20.—; 29 $ 10..
2* S 25

15.—; 2*  $ Í0 —; 
í $ 60.—; 2” ? <5.- 
u idoras y corta loras de*  aceite-:
30.-. " J

3*  a 5.—>
3*  $ 25.“

30.—;
Casas
30.—;
Casas

?P $ 30.-7 29 $ 20.—;
• Casas de venta de
$ 10.—.

Cas-as de venta de"
P $ 10.—; 29 $ 5.—.

. Casas de venta de 
í P $ 10.—; 29 $ 5,—.

.Casas de venta de abonos minerales, vege, 
ia;es y animales: -P $ 20,—; 2° $ 10.—.

Casas ds venta de medicamegitos, sueros y 
vacunas para usos' veterinarios: P $ 20.—; 29 
$ 10.—.

• Casas de venta de insecticidas y iunguicidas:
P $ 20.—; 29 $ 10,—. ■ ’

’ Casas de venta de artícuos dé sport: 
$ 30.

• Casas de vendías de alpargatas y zapatillas: 
P $ 40.»—; 2? $ 30.—; 3? $ 20.—.

¡ Casas de venta dé obras de arte: P $ 150.—; 
<9 $ W0_—7’39 $ 50.—.
; Casas de venta de cemento al por menor: 
ha'$ 50.—; 29 $ 30.—; 39 $ 20.—.
t Casas de venta de artículos de escritorio
• (eírceptuando máquinas de escribir, calcular 
\ etc: P $ 40-.-^ 2? $ 30.—; 39 $ 20.—.
í Casas de' venta de drtículos sintético:
.$ 30.—; 29 $ 20.—; S9 $ 10.—.
i Casas de venta de rodados a, mano, para
• sinos y bebés: P $ 30.—; 2° $ 20.—; 3? $ 10-—•. 
í Gasas de .venta de artículos para bebés,

modados: P $ 30.—1 2? $ 20.'—.
j Casas de- venta dé muebles de jardín: P 
< 30.—; 2? $ 20.—; S9 $ 10.-%

¡ CATEGOp ÍD

construccionesDepósitos ¡4& 
varias: P $ 3D. „

Depósitos de ]>apas; frutas^ 
ra de los mercados): P $ 3GJ. 
$ 15.—.

Depósitos’ ,-¡dí

materiales de
29 $ 2O .|~.

3' verduras- (fue„ . 
•2*  $ 25.—; 3*  -

los, tejas, iéjue^ . 
'29 ^'15.—: >' •

Depósitos«de venta de ladri 
‘las, cal y á^esña: P $ 20 
$10.^ |[

Depósitos <e 1
2? $ 40.—; ,

Depósitos, ¿fe -venta de inadeia: P f 50.
$ 40.—; r '*■* "4 -r '

Dspósitos icj-e
----------------- 2? 5 

y acumuadores: 1» $ 30.—; 2’ $ 20; 3° $ 10.—. | Depósitos ¿e

Casas de vefeta de artículos de fumadores 
(exceptuando cigarrillos). P $ 30 —; 2? 20.—? 
3? $ 10.—,

Casas de venta de balanzas vamos: 1, $
30.—; 29 $ 20.—; 39 $ 10.—.

Casas y talleres de bordados, con o sin ven,,
ta al público: P $ 20.

Casas
$ 30.—;

Casas
do: P $

Casas
mayor, con o sin depósitos, y subproductos y 
derivados: P $ 80.—; 2?- $ 50o—;

[ Casas de Venta de nafta y aceites por me.
? ñor (surtidores -externos o internos) con o sin

P $ 30.—; 2? $ 15.t—; 39 $ 10.—. Idepósito: P $ 30.—; 2° $ 20.—; 3? $ 10. 
Casa3 de venta de fábricas de gorras únieex.

mente: P 15.—; 2? $ 10.—; 39 $ 8. .
Casas d© venta de artícu.os de limpieza: P |

'^‘•nsaS’-SMiSSiP •***»«'•*«<'•  <41^'"''

¿os, qué no sean joyerías y reloenas: i*  $ Uu 
29 $30.—.

Casas de pensión: P $ 25.—; 29 $ 20. ■ 
39 $ 10.—.

Casas de venta , de helados, sin fábrica: P 
$ 20.

Casas de hospedaje: P $
3? $ 5.—. .

Casas de, venta y compra 
dos (que no sean metale¿ 
40.—; 2? $ 30.—; 3? $ 20.—

Casas de venta vde aparatos quirúrgicos e 
instrumentales de uso humano, odontológicos 
y veterinarios y artículos dentales: P $ 35.—

-; 2? $ 10.—; 3? $ 5,—.
15.—; 2? $ 10—

de artículos usa, { 
preciosos): P $

2a $ 25.—
Casas de venia de máquinas registradoras, 

do escribr, sumar, ccdcular y afines parauso 
do escritorio: P $ 40.—; 2? $ 30._ .

Caso?s de venta de artículos de sastrería pa_ 
ro: confección de trajes, exceptuando te" as:

P

venta de azúcar: P $ 60.
20.—. j <

2V <
39í

venta de leña.
;■ 15.—; S9 $-7 - 
cereales: P $ 
artículos y í productos frigort 
por mayor:j !•

. pasto y mais:
I Casas de reparaciones y cargas de baterías 
' ' ...

I Depósitos -de 
Jicos con vgnta 
40.—; 39 $ ^Oí-

Depósitos Jde- 
70.—; 2C $ 5Ó.h-

"Depósito de v: 
35.—; 39 $ 2Ó.>-

Depósitos 
50.—; 29 $ $5-.-

Depósitos ’■desi inados a cr ¡se 1< 
-os: P $ 70¡U;

j Droaueríá^j al 
30.-. ¡:

Droguería¿< al 
'’0.__; — 7'22 

- Depósitos íde

2*  $ 10; 3*  $ 5.—. ' 
de venia da productos de granja: P 
29 $ 20.—; 39 $ 10..—.
de venta de siluetas de hierro forjeu. 
30.—; 2? $ 20.—; 39 $ 10.—.
de venta de nafta y aceites al por

50. —; 2 30.

mfeircaderías ¡ e
39 $ 30-4 ‘ 

nos y licores:

$ 60.—; 2* 4'

i general: P .3

P $.50.—; 2* I

re.iveza, como 
-; 3- $ 20.-4

29 § 50.—> ¡ 
por menor:; E

sin ventar P 3

lección de

$ 40.

i por mayor- t meam/ente:
29 $ ;50—. '

tabee

2* | ,

P $

$ 15.—; 2*  $ 10.—; 3*  $-5.—.
Casas de venta de artículos de tapic&sfe:

P $ 25.—; 2*  15.—; 3? $ tv.-.
Casas de venta de heladeras y conserva^

.dons: P $ 30.—; 2g $ 20.—; 3*  $ 15.—. ‘
Casas de venta de 

de adorno y artículos 
2? $ 20.—:
■ Casas de venta de
sin fábricas, e implementos para su confec» 
oon: P $ 10.—; 2? $ 5.—.

•Casas ed venta de ceras de limp'eza y en
cerados de*  pisos: P $ 12.—; 2? $ 8.—; 49 
$ 5.—. . >

flores naturales, plantas 
para jardín: P $30.—;

flores artificiales, con o

¿p w.—.
Casas mayoristas de ’ artícu os de papele_ 

Irías y anexos: P $ 60.—; 29 $ 45.—; 3*?  $ 25._ .
•Casas de; takeres de cuadros comunes; P 

$ 30.—; 2-9 $ 20.—; S9 $ 10.—. ’
Casos dé!. venta de artículos para hombres 

xC^^piuando perfumarías y artículos para 
• sport) P $ 150.—; 29 $ 100.—; 39 $ 75.—- 49 
t$ 40.—.
| Casas de venta de artículos para niños (ex_ 
’ ceptuando perfumería^ y artículos para sport) 
|1 $ 80.—; 2’ $ 70.—; 3? $ 40.—,- 4? $ 20.—.
i Casas de venta de -reg’stro y ropería: P $ 
¡150.—; 29 $ 100.—.

$ 20.—.
huevos y aves. P $ 30.—; 2*

Despacho ¡de
2? § 5.—; 3?- $

Disúibuidcjes

pigárrillos .y ¡fósforos: P $ 10,—;
'3-—' i : ‘ '

y venta dé¡ d garrilos y fésfo_’
ros cd por z^ayor, con o mrr depósito: p $ 100; 
2» $ 75. '- - - '50.

CATEGOHIÁ

Es-rdtortosj j comerciales de!( venta dé produa. 
depósito: Pios venios, .sjn

Escritorios distribuí’doréis |.d 
kerosene £$miJcres y acriPs, 

‘pósito: P $:120.—; 29 $ 90.1—
Cas-as de remate con venta de mercaderías ! Escritorio^ ¡ do 

en qenerak P $ 50.—•; 2° $ 35.—; 3? $ 20.—. $ 50.—- (úñiaa)
CarDinterícfs mecánicas¡: P $ 50.—; 2? $ 35.—; ¡ Escritorids d 

39 $ 25.—. ’ . , f ’ ’

consf guació: i

50.—; 2? $ 30.—. 
le nafta, agricol, 
r con o sin de_ 
. 3<? $ 60.—.

de ganados: '

representaciones 
y consignaciones de. mercaderías generales.

e comisione^
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'con depósito: P $ 200.
100.—S 50? —. -

. -• Escritorios de consignaciones de mercaderías 
-gene-raes, sin-depósito: 1 $ 70.—; 2? $ 50.—; 
3a $ 30.— 49 $ 20.—.

- ■ Escritorios de representaciones de venta de
— cereales cd por mayor-: P $ 100.—; 29 $ 7,0.—.

Empresas de publicidad o casas de confecL I 
ción de carteles de publicidad y propaganda: P ¡ 
$-20.—; 29 $ 15.—.

. Empresas
- 2? $ 75.—.

Empresa-
- . Empresas

23 $ 80-v—; 39 $ 50.—.
Empresas de Mudanzas: P $ 15 —; 2*  $ 10.—. 

‘ Empresas de transportes: P $ 30 —; 29 $ 20.— 
?' 'Estaciones de servicios sin estakrtonamisto
‘de caches: P $ 40.—29 $ 20.-—.

Expendio de bebidas en envases cerrados y 
al detalíe: P.$ 20.—; 2M 15.—.
- Escritorios de mensuras, confección de pía», 
nos, croquis Y dibujos: P $ 30.—; 2? $ 20.—.

de pompas fúnebres: P $

de pavimentación: $ 80.—-
.de .construcciones:.. I9 $

. 2F - $ ¿150.^-:. * cósido^'blbqks/ íloteb'ochs P similares-: 1*  $d50.—. |
Í2F $ 40?—; 39?$‘30.—/ * ' . ’ J

Fábricas de' cajones para envases: P $ 20.—; ¡ 
29 $ 15.—; 39 $ 8.—. ~

í Fábricas de vidrias: P $ 30.-—; 29 $ 15* —.
Fábricas de herramientas: P $ 30,—; 29 '$ 

20.—; 39 $ 15"—. '• ' ..
Fábricas y venta de pastas alimenticias fres 

cas-: P $ 30.—; 29 $ 20.—; 3*  J 10.—.
Fábricas de cocinas d*e-  hierro, chapas esmal 

todas-, e¿c.: P $ 30.—; 29 $ 20.—;. 3? $ 10.—.
Fábricas de galletitas,/ exceptuando pastele

rías: P $ 80.—; 2<$ 50.—; 39 $ 30.—.
• Fábricas de camas y elásticos: P $ 70.—;

■ 29 $ 50.—; 39 $ 30.—.
; Fábrida y talleres de colchones a reparar 
'con o drr venta: P $ 30.—; 29 $ 20.—39 10.—.-

de cristal de soda: P $ 30.—; 2®

CATEGOHIA 1

100.

(única)
100.—;

Lencerías: P $ 40.—; 2’ S 30.—; '3= $ 20.—.
Librerías y papelerías con. imprenta: • P $ , 

50.—; 29 $ 40.—; 39 $ 25.—. .
Librerías y papelerías . sin imprenta: P $ 

; 35.—; 29 $ 25.— ;-39 $ 15»—.
Laboratorios fotográficos: P $ 20.—; 29 $ 10.—. ‘ 

I Laboratorios de anáüsis clínicos; bactericló^ 
Igicos e industriales: P $ 30.—; 2? $ 20.—.

Lavadores 'mecánicos: P $ -30.—; 2? $ 20.—.
Lecherías: P $ 15.—; 29 $10.—.

CATEGORIA M

CMEGOBIA F

$
ventas
20.—;

$
$

35.—;
25.-.

de. cigüeñales y montajes en ge_ 
50.—; 29 $ 30.—; 39 $ 20.—. .
de productos . farmacéuticos inyecu 

etc. de usa humano y veterinario: P

Fabrica de licores y destilerías: P $.80.—; 29 
$ 5Q-.:4_; 3*  $ 30.—.

Fábricas de escobas y plumeros ■ con
' *cí por mayor y menor: P $ 35.—; 29

39 $ 10.—.
■ - ■ .Fábrica de cigarrillos: P $ 50.—: 29

Fábrica de calzados: P $ 40.—; 29
Fábricas de oarroceñas_ en general? P $ 

30.—; 29 $ 20 —: 39 $ 15.—.
Fábricas de lejías: P $ 20.—; 29 $ IÓ.—.
Fábricas de masas, postréis y bombones: P 

$ 20.—; 2? $10.—; 39 $ 5.—;
Fábricas de tejidos de alambre: P $ 20.-^ 

"2? $ ’.10?—._
Fábricas db mosaicos: P $.50.—; 29 $ 40.—►;

* $ 30.—. ’
_ Fábricas de caramelos, dulces y conservas:

. -P < 30.—; 29 $ 20.—; 39 $ 10.—.
, Fábrica, de refrescos, gaseosas y soda: P $ ■ 

50.—; 2a $ 40.—,- 39 $ 30»—.
.p . Fábrica de vinagre: P $ 20.—; 29 $ 10.—. 

Fábricas de helados con venta oor mayor 
y menor: P $ 30.—; 29 $ 20.—; 3ff $ 10.—.

Fábricas de hielo: P $ 50.—; 29 $ 30.—. 
Fábricas de jabón, grasas y velas: P $ 40.—;

■ 2fí $ 20.—; 39
Fábricas de

■3*  $ 10.—.
Fábricas de

3? $ 30.—

- Fábricas de embutidos: P$ 15.—; 29 $ 10.—.
• Fábricas de ladridos tejas,- tejuela^ y baldo, 
sas prensadas:
/ -.Fábricas

10.—.
v Fábricas 

Fábricas
- 2a $ 20.-

Fábricas de • cajas de cartón,
bolsas de papel: P $ 30.-

. Fábricas de
2? $ 35.—; 39

Fábricas de
$ 5.—.

. Fábricas d(e

$ 10.—
Espejos: P $ 20.—; 2? S 15.

fideos: $ P .80.—; 2a $ 50.-

■

d©

de
de
39

■ Fábricas de

Ia $ 50. 
baúles

—; 29 $ 30.—; 3a $ 20—, 
y valijas: P $ 205—; 29

tejidos: 
se'los, j 
$ 10.—.

P $ 100.—; 
placas, etc.

29 $ 60.—. 
P $ 30.—

estuches
29 $ 20.—. 

productos químicos: P $
$20.—.
medias: P $ 20.—; 29 $

50.

,10.

juguetes: P $ 30.—; 29$ 15.

caños 'de cemento o ‘de barro

Fábricas
:$ 20.—; 39
’ Fábricas
: neral: P $
j Fábricas
1 tab'-e
;$ 80.—; 29 $ 50:—; 39 $ 30.—.
■ Fábricas de maderas terciadas, con o sin 
depósitos y con o sin venta: P $ 80.—; 29 $

; 50..—; 3<M 30.—.
i Fábricas de. acumuladores, baterías, placafe 
!y ci nes? P $ 80-.—; 29 $ '50.—; 39 $30.—.

Ferreterías: P $ 70.—; 29 $ 50.—; 39 $ 35.—. 
49' $ 20.—.

Fondas con hospedaje: 1- $ 20.—; 29 $ 15.—; 
3n $ 10.—. - • \

Farmacias: P $ 50.-—; 29 $ 35.—-; 39 $ 25.—. 
Fiambrerías: P $ 30.—-; 29 $ 20.—.
Fundición de metales: P $■ 50 —; 29 $ 25.—.

Mercados: P $ 400.—; 29 $ 300.—;<39 $150.—. 
Mercadlos: P $' 80.—; 2? $ 60.—; 39 $ 40.—. 
Marmolerías y lapiderías: P $ 25.—; 2° $ 15.—; 
39$'1O.—.

Menajes: P $ 30.—; 2? $ 20; 39 $ 1Ó.—.
Mueblerías: P $ 80.—/29 $ 60.—; 39 $ 40.—. 
Mercerías: P $40.—; 29 $ 30.—; 39 $ 20.—.
Medias, casas- de ventd: P $ 30.—; 2e $ 20.—; 

39 $ 10.—.
Molinos de cereales, con o sin depósito: P 

$ 70.-- 2? $ 40.—. ' '
' Molinos de pimentón: P $ 70.—; 2a -$ 50.—.

Moliendas de sal: P $ 20»—; 2? $ 10.—. 
Manicuras en sa ones de bellezas propios y .pe 
Piquerías de señoras o caballeros: P $ 30.—,- 
29 20.-—.

CATEGOmA -M

Naipes, aasds de*  venta: P $ 30.—; 2a $ 20.—; 
39$ 10 —.

CATEGORIA G -
QATEGOBIA O

Gcmenas: P $ 30.—; 29 $ 20.—¡ 39 $ 10.—. 
’ Garage con automóviles hasta 6 coches: P 

25.— (única).
Garage con automóviles hasta 12 coches: P 

$50.— (única). .
• Garage^ 
che3 »hasta

: ''Garages- 
jchQs: P S

- Obstétricas, cínicas con pensionado: P $ 
50.—; 29 $ 30.—. *

Ortopedia, casas de venta: P $‘30.—; 29 
$. 20.—; 39 $ 10.—.

con automóviles, 
25 coches: P $ 
con automóviles 
100.— (única).

"de más de 12 
75.— (único), 
de más de

CATEGORIA P,
col

25 co,.

CATEGORIA H .

Hojalaterías: P $ 20.—; . 2a -$ 15.—
• i Herrerías: P $\10.—-t 2?

• Herrerías artíspeas ,1a $ 
’3Q $ 15.—.
; Hoteles: P $ 150.—; 29 $
4? $ 50,—.

. Herboristería^(yuyos medicinales): P $ 30.- 
$ 20.— 39 $ 10.—

$ 5.—.
30.—- 29 $

100.—; 39 $

20.—,

75.

CATEGORIA I-

• Institutos de belleza: P $ 50. —; 
,3*  $ 20.—. a
! Imprentas: -P $ 50.—; 29 $ 30.—;

CATEGORIA. J

2*  $ 40<-

39 $ 20.—.

I Tugu&íerías: P $ 40.—; 2? $ 30.—; 39 $ 20.—. 
! Joyerías y relojerías: P $ 100.—; 2g $ 80.—-; 
ha $ 50.—; 49 $ 30.—.
? Jardines con venta- de plantas y ñores: P $ 
*20.—; 2? ? 10.—.

Panaderías: P $ 80.—; 29 $ 60.—; 39 | 40.—; 
49 $ 20.—. -

Peluquerías para hombres y- niños: P $ 30.—; 
29 $ 20.—; 3? $ 10.—; 4a 5.—.

Peluquerías y arreglo de cabellos para 
ñoras y niños: Ia $ 30.—; 2? $ 20.—; 3? $ 10.—. 

. Puesto venta de pan: P $ 10.—; 29 $ ;8.—; 
3" 5.—; 4a $ 3.—.

Puesto velnta de carne fuera de mercados: 
P $ 15. — (única).

Ppcsic-s venter de frutas, verduras y huevan 
fuera de los mercados: P $ 15.—; 2° $ 10._ ;
39 $ 5.—; 4° $ 3.—.
Puestos do venta do- pescado fuera de los mer 
cades: l.9 $ 10.—; 29 5.—.

srtuístOg de venta de aves y huevos 
de los mercados: P $ 10 —; 2° $ 5.^—.

Parrilladas: P $ 30.—; 29 $ 20. •—.
Puestos de venta de diarios y revistas: P $ 

4.L_; $ 2.—.
Pizzerias: P $ 15.—; 29 $ .10.—. - -
Pe ciertas: P $ 40.—f 29 30.—; 39- $ 2Q.—.
Platerías: PJ 40.—; 29 $ 30.—; 39 $ 20.—. - 

r la.—. . . •
Perfumerías; P $ 100.—■ 29 $ 60.— 39 -f 30.—^ 

4° $ 10.— ‘ ' ■’ • - ’

$
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CATEGORIA 3

$" Rotiserías con ventas al mostrador:
30.—,- 29 $20.—; 39 $ 10.—.

Rotiserías y restauran! con bar: l9 $ 50.—; 29 
$ 40.3<? S 25.—.

5 Rotiserías y restauran! sin bar: 1*  $ 40.—; 
2*  30.—; 3? $ 20.—.

Representantes de molinos harineros- de> fue 
ra del municipio, con o sin depósito: 1? $ 80.—;

2*  § 60,—.

CATEGORIA S

de

de

lustrar: 1? § 1 Qu

t : y g
J, Tintorerías: l9 | 30.—; 29 $ 20.— 39 $ 1G.—. L
| Tornerías mecánicas: l9 $ 30.—; 29 $ 20.—■ .29 $ 5.—; 3'?¡ $ 
•39 $ 10.L-. - / Exp

Tambos (dentro del radío pavimentado: l9 Las 
$ 30.—; 29 $ 20.—; 39 $ 10.—. ' ' k

Tambos (fuera del radio de pavimentado):
Ia $ 20.—; 29 $ 10.—; 39 $ 5.—.

' , Tiendas y mercaderías’ de ventas al por me_ 
’nor: I9 ’$ 70.—; 29 $ 50;—;

Teatros, cineríeairos y 
; 200.—; 29 $ 150; 39 $

Tolderos:- P $ 30.—; 29
Los fallieres citados precedentemente, abo„ 

narán lá tasa retributiva ya sea que funcionen 
en locales

39 $ 30.— 49 $ 20.—. 
cinematógrafos: l9 $ 
100.—.
$ 20.— 39 $ 10.—

intemos o con. vista a la cale.

pasteles, chpiror, helados, frutas, etc; l9 B 10.— 
- - - . "p 3,_. ’

Exposición í de cuadros: l9í$ 5.—; 2*  § 3.— 
emente se qbee 
otorgados e<l cc_ 

por el DepartamenB© .

tasas j cite xdas preceden 
narás por qdelaníado 
rrespondientje ’ p eirñiso 
Ejecutivo.

Art. 10. 
tribuyentes (que, 
go de los serví 
del recargo’ ¡para el gasto d 
establece el j ar .ículo anterior, 
será aplicada «n l'a siguiente esacía:

Voncido

sal .ser

cada ' trimestre, los con_ 
efectuado el paj 
sufrirán además [ 

12 cobranza . que 
úna multa que

. no hubieran
i ños prestados

Por el piriier mes siguiente al vencimiento,

billares, bil’as y similares, por 
29 $ 15.—; 39 $ W.—.

29
cueros:' l9 $

$ 80,—.
60.—; 29 I 40.—;

Vinerías 
con o sin 
3*  $ 50.—.

CATEGORIA V

con ventas al por mayor 
depósitos: J9 5 100.—: 2®

o menor,
| 75.—;

Por el s ebfunc lo mes siguíei ite- al vesicimien^ 
. -i *?  i z n /! < f

mes siguiente al vencimiento 
perjuicio4 de proceder en cuál 
después de; vencido ©1 trimes_

venta de casimL
29 $ 40.—; 39 $ 25.—. 
confecciones; 1? $ 50.—; 2-

medida, con

$

Salones
. $ 4.—.

Salones 
mesa: l9 $ 20.

Sanatorios: l9" $“100.
Saladeros de

*39$20.—.
Sastrerías de

»s;_ I9 $-60.—;
Sastrerías de

40.—; 39 $ 20.—.
Sombrererías - para hombres, f’ lóños: /

30.—; 29 $ 20.—; 39 $ 10.—.
Sombrererías» para señoras y niños: 1® $ 30.—; 

29 $ 20.—; 39 $ 10.—.
Semillenas: l9'$ 30.—; 29 $ 20,—;
Santerías: l9 $ 30.—; 29 $ 20.—; 39

, Sederías: l9 ? 30.—; 29 $ 20.—; S

$

$ 10.—.
$ 10.—.
10.—.

CATEGORIA Z

to, el 7lá °/|;
Por el” tercer 

el 12 %j^in 
quier momqñto/ 
tre al cobro po? vía- de apjre: 
procedimiento marcado en la

Art. 24 -H Los que soliciten permisb para 
pública abonarán mensualmen^ ■

í/nio, siguiendo el 
ley número 394 
n permisb para

CATEGORIA Ip

29 $ 5.—.
soldaduras eléctricas y autógenas: 
,2? $ 20.—; 3? $ 10 —.
bobinados, dínamos, etc.: P $ 30.—;

siguiente

$

$

$

$

5.—; 29

50.—; 2?

29 $ 20.—;

ocupar la v?ía 
te por ese ;¿on

a.) r n -
:epto: ¿ *
jcar mesas ¿on sillas frente < 

bares, * confiierías,, etc., cada

Taller de reparaciones de instrumental técnL 
©o: l9 $ 10 .

Taler de
l9 $ 30.—;

Taller de
29 $ 20.—.

Taller de reparaciones de muñecos y jugue», 
tes en general: l9 $ 30.—r 29 $ 20.—; 39 $ 
10—.

Taller de relojerías, platerías, talabarterías, 
cárpintería, tornerías, sastrerías, zapatería, toL 
dsiícís; etc., sin venta de artículos;'*  l9 $ 40.—29 
20.—; 3? $’ 15.—; 49 $ 5.—.

Taller de vulcanización: l9 $ 20.—; 29 
.15.—; 39 $ 10.—.

Taller de gálvanizacf.ón Y niquelado: 1®
20.-—, 2- $ lá - , 3*  5 10.—, 4*  $ ó.—<

Taller de chapas y pinturas automotor©^ 
1? $ 50.—; 29 $ 30.—; 39 $ 20.—.

Ta 1er de tapizados de automóviles: 
50.—; 29 $ 30.— 39 $ 20.—.

Taller de impresiones: l9 $ 30»—; 2^ $ 2Ü 
3? $ 10.

TdTier de
$ 20.—; 39-

Taller de
10/

Taller
10.—.

Tal er
$20.—;

Taller
3*  $ 5.—.

Taller de
tas: l9 $ 20.—; 29 $ 10.—; 39 $ 5.—.

Taller de forrar botones, festones, bordados, ’ 
plisados, etc.: I9 30.—; 29 $ 20.— 39 10.—. :

Ta abarterías: l9 $ 60.—; 29 $ 40
20.—. . .

5'1

$

5

1* 3

encuadernaciones: l9 
$ 10.—.
prótesis dental;: l9 $

39 $ 5..—.
mecánico: l9 $ 20.—; 29

$ 30.—;

15.—; 29

15.—; 3?

$

$

Zapaterías: P $ 60.—; 29 $ 40.—; 3° $ 20,—;
Los espectáculos púb icos en los ’ cuáles se 

aobrasi como asimismo las casa^- de
ventas de artículos de carnaval u otras que 
se establezcan accidentalmente o transitoria^ 
mente y que .no paguen la tasa mensual de 
alumbrado y limpieza, abonarán por día y 
previa autorización, del Departamento Ejecu
tivo para sü conocimiento, como derecho re„ 
'tribuílvo, el que se especifica en l'a 
-c asifidación:

• Cinematógrafo al aire libre: l9
3.—.
Parodias de corridas de¡ toros: l9
30.—.
Espectáculos de domas: l9 $ 30;

39 $ 10.—.
Parques de diversiones que funcionen o no 

diariamente, por cada barraca denunciada, ya 
sean de juegos de azar, destreza, habilidad 
novedades o ade cualquier otro espectáculo, 
excluidos de entre estos últimos los juegos 
grecánicos en -general: l9 $ 5.—; 29 $ 2.—.

Espectáculos de box que1 cobren entradas: 
$ 10.— (única).

Por calesitas en -ocales cerrados o al aire 
libre: $ 0.30 (única).

Romerías: l9 $ 10.—; 29 $ 5.—.
por mesas de> destreza/ habilidad o nove... 

’dades: l9 2..—; 29 $1.—.
Por kioscos en parques de diversiones o ro„ 

merías dedicadas a la venta de cigarrillos*  y 
comestibles en general' (por cada uno): l9 
2.—; 29 $ 1.x

Casas de 
al blanco y 
l9 $ 5.—; 29

Por bailes 
tas): l9 $ 40.

Por bailes púb feos: l9 $ 60.—; 29 $ 50.—..
Por bailes públicos en días de carnavál: 

• ]? § 100.—; 29 $ 70.—; 39
Por vqnta de artículos de carnaval: l9 $

25.—; 29 $ 20.—; 39 $ 10.—.
Por venta de artículos varios: l9
5.—.
Bares: l9 $ 20,—; 29 $ 15.—; 39 
Venta accidental de bebidas bn

39 $ b icos: l9 $ 75.—; 29 $ 50.—; 39 $
.1 Venta de sandwiches, varios, empanadas.

Para- l^ólcu
■ los cqfés.
mesai$ 13.—. i
Para | construir palcos' en las calles cC 
didas !¡ pa'a realizar coi sos ú otras fies,, 
tas I ■ -
Por c|áda
do ó j¿iar guesina,. colocado frente ál edl. 
Licio ^ 5.—. ' . .
Los vendedores embute ates de mercade;, 
rías gem agías que fef 
a piepabanarán por día $ 2.—.

' , Por ¿ies
' Por ¿no
Los ^enc edores 
derías i ge nerales 

c¿balgaduras abóne irán:

b)

c)

d)

e)

í)

. g)

metro lineal ó fracción de toL

i actúen la vente

$ 40.—.
$ 250.—.

ambulantes de merca, 
que; efectúen la venta

de
39

de

modas y corseterías: 1° $ 30.—; 
$ 10.—.
cerrajerías: l9 $ 20.—; 29 $ 10.

29

destreza 
bazares 
$ 3.—. 
sociales 
—;29 5

de argollas, Iotas, tiro 
con finalidad comercia1;

y familiares (con tar]e~
30.—.

$ 50.—.

h)

en (
Por día S
Por ■<
Por
Los
masdé, c
rán: j ■
Por d^a 1
Por ’
Por qño
Los vencj_____ _
dería^i g< me ral es 
en véhíqi 
naráú: 
Por día 
Por ¿Jes
Por
Los
ríos
que

2.— 
$ 40.-

250.
més 
c^o . 
vendedores ambu

áramelos (en
antes, <r pie, de 
canastos) abóncu

0.30.

P 30.—,

[edores ambulI antes de merca, 
que efectúen La venta 

ulos, conducidos a. mano abo„

ano
5 20.-
$ 150

compostura y arreglos .de bicicle„
$

$ 10.—; 29

$ 10.—. 
bailes pú_ 
25.—.

i)

vena*  
y gec 
íefecL 

tracción 
naránj: 
por (¡lía 
Por ¿íes 
Por qpo

edores ambúlcntes de mercade., 
aérales (exce]b 
túen la verita

sangre o ¡ fi i<

tuando lecheros), 
en vehículos de 

ierza motriz, abo„

£
$
$

3.—.
60.—
500.-

Los yéndedores ambulantes de mercade., 
rías-, jején erales que soi
plazás c caTes, abonarán: 

-- $ 40.—. /
$ 150.—í í

.iciten parada en

Por ¿tes
Por año

Los yéndedores de? ? billetes de lotería
abonúrár r
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, -Por jn.es $ .20.—. ’ . v J que estaOrdenanza -establezca. .
~ Por año $ 120,—. • I Art. 37. — La comié ón\ clasificadora a que
J k) Los vendedores ambulantes de tabaco,’s©. refierp el ' artícu o anterior*  será designa- 

cigarros y ciganjOlos, como asimismo los da por el jefe del distrito déL la comuna de 
lustrabotas, fotógrafos, comprálores de Ja Capital y estará-integrada por el personal 

. : botellas, tarros y cajones, afiladores, pe.
luqueros, los vendedores de paraguas, 
plumeros,, escobas, canastos y aonfitu.

• ■ ras, etc.5 abonarán:
Par mes $ 7.—

• . Por año $ 50.—.
1) Los que efectúen la venta ambulante de

i ■ leche, abonarán:
’ Por' mes $ 25,—.

Por año $ 120.—.
ID

•de . la misma que aquel considere suficiente 
o: táes fines.

CO'KTBOL SÍE PESAS, MEDIDAS
BEGIBZB0 BE MASCAS

9)

10)

i i)

12)

m)
i ■

■' - n)

Los vendedores ambulantes d@ artículos : 345, 
de carnaval, abonarán:
Por día $2.—.
Los vendedores ambulantes de aguas 

ggseosas y refrescos, abonarán: 
Por. día $ 3.-^.
.Por mes $ 50.—.
Joyeros ambulantes y venta de ai'tículos
da ■ fantasía abonarán:
Por mes $ 50.—. v

. -Por semestre $ 250.—.
Por año $ 500.—„ .

Art. 97. — La MuniaipáT’dad percibirá por j 
concepto de contraste anual, practicado de \ 
conformidad con lo estipulado en los artícu- • 
los 8? y 9? de la reglamentación, de la’ Ley í 

, ’os siguientes:

.Medida® d}4 Longitud

13)

plena capacidad de .más de 25 Eilccmu 
mos $ 20'.—
Balanzas de p ataforma de mostrador con 
juego de pesas $ -6.—. ■ •
Bcfanzcfe de precisión y . s ©imprecisión 
(joyerías, farmacias, greemotarias de pe
so Específico y otra5 especies). $ 30.— 
Romanas de lílón o de cualquier otro 

po $ 10. —.. „ ’
Balanzas plataforma de hasta 500 kilos 
$ 20.—.
Balanzas plataforma de más de 500 kL 

■. los $ 30.—.

Medido® de Gaseidad

Desde un centilitro hasta medio libro$ 0.30.

1)

2)

3)
4)

6)

metro’ rígido a plegadL • 
de un solo lado- $ 5.

Metro o medio
zo, graduación
Metro o medio metro ríg! do*  o plega... 
¿izo, graduación de los dos lados $ 6.— 
Doble
Doble
Cinta
Cinta
metros y hasta diez metros $ 6.—. 
Cinto: métrica o cadena de más de 
metros $ 8,-—.

metro $ 6.—.
metro con doble graduación $ 8j 
métrica hasta dos metros . $ 4- 
métrica o cadena ‘de más de dos ;

Los que trataren de; eludir la tasa corres.,
- pendiente a la ocupación de la vía pública 
serán penados con muhas de veinte pesos

'moneda nacional a doscientos pesos moneda 
~' nacionát Los reicidentes abonarán el doble,

’Art.'33,— Cuando un contribuyente trasla
dare o cesare en sus negados, comercios, in_ *

■ dusirias, profesión, etc., o modificare ’ o am.. 
‘p ierre’ en afguncq forma su actividad, deberá
comunicarlo al Departamento Ejecutivo, den
tro del plazo de cinco días dé producida! la 
variante, debiendo proceder de igual forma. y 

.. en plazo similar cuándo se produzcan 
íerencias de negocios, etc.

La falta dé cumplimiento a: presente 
lo, será penada con multa de cincuenta 
nieniós pesos moneda nacional.

Art. 34 — Las boletas que acrediten el pa
go de las diversas tasas retributivas, serán 
•Exhibidas en lugares perfectamente visibles

■ a' os efectos de la inspección municipal pertL 
L nenie,. Los infractores

- • - muOta
neda nacional.

■ i

. Art.

trans_

artícu_ 
a quL

de cincuenta
se harán pasibles de 
a doscientos pesos

una 
mo_

7)

■ 1)

3)

autorizarán, actos de 
profesión, - sin haber

co^ 
pre_

viameníe 
oídos en 
abonado

Art. 36

35. — No se 
tercio, industria o 

cumplido con los requisitos estable., 
los artículos anteriores y de haber 
las tasas respectivas?

— Cada: año en el mes de. noviem
bre, se procederá por a comisión clasifica
dora que designe el señor Je^e de distrito de 

; Ja comuna de la Capital, a. formar el padrón 
de los negocios, industrias., profesiones, oficios 

“ y artes que, por la presente ordenanza, testan 
Su jotas al pago de las tasas retributivas dé

• • alumbrado y ’impieza con sujeción estricta}
■ •a los criterios de clasificaciones¡ especificados 

en las mismas, a cuyo efecto los’ contribuye^ 
tes están obligados a suministrar los datos 
que se! les recaben, bajo pena de no ser 
atendidos en. sus redamos, siendo considera
do como defraudador e’ que hiciere declara,, 
•clones falsas ú ocultase •algún ramo sujeto a la 
tasa, y, por lo tanto, sometido a las penas

pesccs y conhape-tetís , solfas

Desde 1 ' gramo hasta 20 gramos $
hasta 200 gramos

í °
2) . Más de medio' litro hasta un -decalitro $ 

‘0.60.
3) Más de un decáljtro hasta un (hectólitro 

'$0.80.
. 4) Vasos graduados hasta m^dio litro, $ 
¡0.60 ’ \

5) , Vasos graduados hasta
6) Medidas de control con

de .1 a 5 Iitros $ 1.—.
7) Medidas de control

de más de 5 litros y hasta 10 foros $ 1.50. 
diez i 8) Medidas de control1 con cuello graduada 

I de más de 10 litros hasta 25 litros ?$ 2.—.
j 9) ^Medidas de Control concue^lo ■graduado 
í de más dé 25 litros hasta 50' litros $ 2,50.
j. 10). Tarros para’ leche-, -aceites .industriales, 

2.— lubricantes diversos, etc.:

2 litros $ (M0. 
cuello graduado

con cuello graduado

Desde 50 gramos
$3.—.
Desde 500 gramos
$ 4.—. ’
Desde 5 kilogramos4)

.. $ 5.—.
5)

• P

Juega de pesas de 
$ 2.—.’

a) Hasta 10 htros $ 1.—.
b) , Hasta 30 litros $ 1.50.
c) Hasta 50 litro® $' 2.—.
Art. 102. — La& panaderías y, bollerías, por 

hasta 20 kilogramos ? registro anual de marcas abonarán: .
. ! a)

hasta 2 kilogramos i

fracción de gramos

dte ponderación .

Balanzas, -de mostrador a brazos iguales, 
sueltas $ 10,.—. . , .
Balanzas de mostrador con juego de pe_ ! 
3as:
Ba anzas de mostrador hasta 5 kilogar 
mos de capacidad $ 10.—.
Balanzas de mostrador de más de 5 ki
logramos hasta 10 kilogramos de capa
cidad $ 12.—.- |
Balanzas de mostrador de más de . 10 kí_. 
logramos hasta 25 kilogramos de capa
cidad $ 15.—.
Balanzas de mostrador de 25 kilogramos 
en adelánte $ 20.—.
Ba ansas de mostrador automáticas y se- 
miautomáticas, hdsta 5 kilogramos de 
capacidad $10.»—■.■
Balanzas ^automáticas y semiautomáticas 
de más de 5 kilogramos hasta 10 kilo
gramos $ 12.—.
Balanzas automáticas y semicmtomáiícas 
de 10 kilogramos as adelante $ 15.— 
Balanzas de mostrador automáticas o se. 
miautomáticas, computadoras de cual
quier tipo sup-ementarlo $ 20.—.
Balanzas de plataforma de mostrador q- 
plena capacidad hasta 25 kilogramos 

. $15.—.
8) Balanzas’ de. plataforma de mostrador a

2)

b)

c)

d)

3)‘

4)

5)'

6)

7)

“b)

a) 
d)

Panaderías 
$ wo<—.
Panaderías 
$ 80.—.
Panaderías 
Panaderías

con

sin

sucursales (1° categoría)

sucursales (2? categoría) •

categoría) $ 60.—. 
categoría) $ 25 —.

Amasanderías $ 25.—.

(3?
(4°

Inspección de higiene

Art. 103. x— Todo comercio sujeto al .‘pago 
patentes municipales pagará el 10 % de 
cha patente. Todo comercio sújeto crT pago
patente provincial pagará el 15 % de la mí® 
ma.

ds

Por desinfección se pagará

Locales de espectáculos, públicos, por vez $

Locales o casas Denticulares, por vez $ 10.—. 
Omnibus y colectivos, por vez $ 5. —.

. Automóviles y camiones, por vez $ 3.—.
Coches y jardineras, por vez $ 2.—.
Art. 144. — El derecho de matanza • e ins

pección veterinaria se abonará en 'a signién.. 
te .forma:-. - : ’

•D^Sech©’ de matanza por hilo-..vivo

Por cada kilo de vacuno $ 0.02
Por cada „ kilo de porcino $0.10
Por cada kilo de- porcino (leerán) $ 0.20.

, Por cada kilo de animal, lanar o cabrío $ 0.05. ’*
Art. 145. — 'Estos derechos serán abonados 

aún en el caso e4 que los animales' faeMdp®
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sean decomisados, total o parcialmente.
Art. 146. — Queda prohibida. la matanza de 

animales para el abasto fuera del matadero, 
dentro del éjido urbano del municipio. Los que 
infligieran estas disposiciones, se harán pasi
bles de uno: multa de cien pesos por cada ani
mal vacuno y de cincuenta pesos por cada ani 
mal porcino, lanar y cabrío, sin perjuicio de 
procederse 
criticados.

Art. 147. — El derecho de degolladura fuera | vo) $ 
del éjido

1 se pagará en la siguiente forma:
Por 
Por 
Por 

5.—.

. perjuicio de las sanciones que correspondiera 
aplicar en el orden nacional c provincial.

al decomiso de los animales sa_

urbano, aero dentro del municipio, I

cada vacuno (hembra o macho) $ 15’.—. 
cada porcino $ 7.—■.
cada porcino (lechóñ) hasta un mes $ j

Pór

Art.

Por
Por
Por

Control de pesaje

157- — El derecho de báscula se abona 
a siguiente forma:

cada animal.
cada
cada
0.10.
cada

animal 
animal

animal

vacuno 
porcino 
porcino

lanar o

(peso vivo) $ 0.50 
(peso vivo) $ 0.30 
(lechón) (peso vi_

cabrío ( peso vivo';,Por
0.10.

cada animal vacuno
cada kilo de sebo o gordura $ 0.05.

Por
Por

en tránsito $ 0.20.

Lavado y pesaje de cueros

cada lanar o cabrío $ 2.—.-
148. — Los infractores di artículo ante» j en e’

Art. 160.— Por los cueros que se extraigan 
matadero frigorífico, los compradores aboArt.

rio? serán penados con multas de cincuenta o: •Jnarán como derecho de peso, 'limpieza y-agua 
cien pesos moneda nacional. • ¡para el lavado de los mismos, los siguientes

Art. 149. — Las carnes elaboradas, enfria» ’ derechos:
das, refrigeradas, congeladas y gordura en ge 
neral que se introduzcan en el municipio .para 
el abasto público, déberán proceder de ma_ I 
laderos o frigoríficos sujetos a inspección ve
terinaria y pagarán los siguientes derecho.:

Por cada, kilo limpio de vacunos $ 0.10. 
Por cada kilo limpio de porcinos $ 0.20 
Por aceda-kilo limpio de lieíchón $ 0.30.
Por cada kilo ilmpio de lanar o cabrío $ 0.20. 
Art. 150. — Los infractores al artículo ante» 

r:o¿ serán- penados con multas de cincuenta a 
cien pesos moneda nacional por cadá anima]

Art 151. — Queda igualmente prohibido, ba 
jo pena de cincuenta pesos de multa, el sa, 
c? ificio. de animales en manifiesto estado de j $ 
preñez. La administración del matadero' trigo I 
rífico. munic.pal tomará las medidas pertinen» ! • 50*  
t:js a ios efectos del estricto cumplimiento de ¡ 
-este artículo.

Por
0.30.

cada 
cada

Mercado de ganados

Art. 152. — El ganado que se introduzca en 
el mercado, para, su venta, será gravado 
el siguiente derecho:

Vacunos
Vacunos
Lanar o
Porcinos,
Mulares,

0.50.
Por

recho

con

(derecho de piso) p| cabeza $ 
consignados pjeabezas $ 0.10. 
cabrío, p|cabeza $ 0.20.
p|cabezo: $ 0.30.

asnales o cabalares, p|cabeza

1.

pendiente pafa M extracción He 

 

piedra, dentro» d^l municipio l o 

 

ducción de rííáterEcdes de confeti acción de otros 

 

municipios, d¡dbei|á previamente solicitarse de 
bras Pública^ ” la correspon» 

n en papel 
declarará la 
traer o intijoc i 

misos serán ! otorgados por ¡la 

 

previo pago! deI los derechos

ripio, arena y 
para a inüo_

cuero de animal vacuno $ 0.60. 
cuero de animal lanar o .cabrío $

Uso de agua cediente

cada porcinoPor
30 kilos $ 0.60.

Por
l°s $

porcino y por
1.—.

cadaPor
0.50. '
Por cada

cada vacuno en tránsito p¡cabeza (de» 
piso $ 1 .-- .

153. — El ganado que entre en el mer»Art.
cado directamente para e*  sacrificio., se grava» 

. rá por derecho de piso y uso de corrales en
la siguiente forma:

Por
Por
Por

cada vacuno $ 0'60.
cada
cada lanar o cabrío $ 0.30.

porcino $ 0.50.

_ Por
0.30.

cada porcino, lechan, hasta 20 kilos $

la Dirección jde’
I diente autorizad 

m|n. en dónele s 
tros cúbicos jq

cada corderito o cabrito $ 0.20.
155. — Fíjase como único sitio

‘sellado de 2.00 
cantidad en me 
ucir. Estos per» 
Municipalidad, 

liquidados.

Extracción’ e tierras, escombros, etc» 
h

Art. 186. -ri L extracción de 
bros, dentro < fiel | municipio que 

 

los siguientdfe derechos:

a)

ierras, escom» 
da gravada con

b)

c)

Por ccj.fla etro cúbico c 
rra a ¡escombros que -se 

 

micuid; .particulares $ {‘6 
Por eijb 
que sjé 
cada ¡üno| $ 10.—.

Por qxtre 
muert<| $ 
infractor

ción de árbblej
ayan autorizo do previamente,

fracción de tie» 
extraiga de do»

de las, aceras.

de c|animal

Los
res s© harqn basibles d< 

j cuenta a g;uín|.entos pesos 
I Art. 230. b-— Todo propigtctri í¡ ' 1 V
¡industria, prof ion, -etc., citado

a las disposiciones anterio» 
le luna multa de cin» 

qionedcc nacional, 
'io de comercio,, 

en la- presenté| H í -
r hasta los- | ordenanza/ deberá cumplir? estrictamente el ho 

(rario de apertqra y cierre que 

 

cabeza dq más de .30 kijlos mismojá l| MuniápcdÜdd.

| se. harán pasables de multa s 
quinientos (ípe

Art. 231 p— 
to, desobeplie 
plimiento ¡ele 
por- parte?'de 
multas dq ¡ ciejn a mil pe: 
sin perjuicio |de disponerse 
ccd. j

Art. 232? 
tamiento, j ífal-dedad u otro-s 
pósito dej ieluair el cumplim 
de la presente ordenanza 

 

clausura * ó riiñtas de 

 

moneda jnaciona’, y 
pasados Ig 1 justicia

y por ? cabeza,
estab ezca para 
Los infractores 

de cincuenta a

Uso de instalaciones

panza se abonará la cantidad de

cabeza de vacuno se abonará $

Estiércol

El Departamento Ejecutivo licitara cada año, 
la extracción del estiércol, en la forma que 
considere más conveniente a los intereses de 
la comuna. .

Ripio — Arena — Piedra

y piedra de los nos,
’! cipio,. se abonará los

a) Por cada metro
b) Por cada metro
c) Por cada metro
El Departamento E

para el 
Matade^

Por
Art.

mercado de ganados, los corrales del 
ro Frigorífico Municipal.

Art. 156. — Los infractores a la disposición 
que1, antecede, serán penados con multas de 
cien a quinientos’ pesos moneda nacional, sin

a tarea d.el
contribuyente

os moneda nacional;
Todo acto de j 
ia o negación,

personal municipal 
:e. será penado con 
z>c moneda nacional, 
? la clausura del lo

incultura, desaca» 
, etc., para el ’cum

Las personas

Los que cometieran acto- de ocu\ 
con deliberado pro 

liento del articulado, 
serán pasible^ de 

pesos 
serán 
per ti» .

dósqientos a mil 
loé antecedentes 

i a los fines
• nenies, j [
| Art 233'

i cedentesj'. policiales desfen 
j ejercer qjeto 
, sión.
‘ ciar .

fisional, ¡ ietcj,
• cado podici 
rrente ql su 
nicípaliclad

que registren 
oradles no 
o, industria 

ie presente para ini 
industrial, prc_ 

un certin» 
ccedentes del recu
rvo requisito la Mu» 
a ñ misma.

ante» 
podrán 
; profe.de comérc

Toda Solicitud qu^ 
un¿¡ actividad comer ai

será acompañada d*
1 con los gn 
pedido, sin’ c 
no dará curse

ORDENANZA

Salaciones del

Art. 180. — Por la extracción de ripio, arena 
canteras, etc, del muni 
siguientes derechos: 
cúbico de ripio $ 1. —. 
cúbico de arena $ 1.50. 
cúbico de piedra $ 2.—. 
Ejecutivo establecerá por

reso ación, el lugar o lugares en que será per 
mitida la extración de estos materiales.

Quedan exceptuados del pago de los dere» : V
ches que fija el presente artículo, los mate» i . 
líales destinados a obras públicas nacionales, < Uso deí | in 
provinciales y municipales que se realicen por 
admin'stración.

Art. 184. — Los materiales que se introduzcan 
de .otros municipios quedan sujetos al pago 
de los siguientes derechos:

a)
b)
c)
d)
e)
f) 
Art.

N9 631

Matadero Frigorífico

Ganado p¿r kilo vivo; 
$ 0.05-. ■!

cada metro cúbico de arena § i -2—- 
cada metro cúbico- de ripio *'$  1.5.0. 
cada metro cúbico de- piedra $ 2.50.
cada metro cúbico d.e- cal $ 2.—. 
cada mil lladrillos o tejue’as $ 4.—.
cada mil tojas o baldosas $ 5.—.*

Por
Por
Por
Por
Por
Por

185 — Para obtener el permiso corres» •

Art.
V acúpos
Porcikos 1$ 0.10.

Porciiíos pechones $ 0. 

 

Lanares lo cabríos $

10.

i Refrigeración

Vacudos 
Porcinos 
Pareólos

0.035
0.025.
0.05.

so de cámaras

r¡o
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J Art. 2o ■— .• Las tarifas mencionadas en el 
' artículo anterior- se abonarán por kilo y por dio: 
¡ y tendrán, carácter móvil facultándose a la mu- 
I o nicipalidad a modificarlas en cada caso, se- 
v gún ’ sean las necesidades ‘ del momento, pero 
i observando siempre • el límite - máximo señala- 
í • do precedentemente.

J ” .Art. 3o —Autorízase al Poder Ejecutivo a 
j rebajar con un 20 % las tasas comprendidas 
¡ en los, artículos 5o, 24, 97 y 102 de la Ordenan- 

‘ ;za número- 186.
i .Art. 4° ~ Deróganse todas las disposiciones 
í que se^ opongan a la presente.
u Art. 5o .—■- Comuniqúese, etc.-*-

Art. 89 —-Los nombres de los intendentes y conce
jales. que hayan resultado electos, serán comunicados' di-, 
rectamente por el Tribunal Electoral a los intendentes o 
presidentes de concejos en funciones, a los efectos de la 
transmisión del cargo y constitución- de las autoridades. A 
su vez, el presidente del. Concejo comunicará inmediata
mente al Tribunal Electoral,, cualquier vacancia producida 
entre los' miembros del cuerpo a los efectos consiguientes.

Art. 99 .—- Para ser intendente o concejal, además de 
las-condiciones exigidas por la Constitución se requiere: sa
ber leer y escribir y pagar contribución territorial o patente 
municipal, o ejercer alguna profesión liberal.

' Ait, 10. — Los intendentes y concejales, desde-el día 
de su elección hasta el- cese de su mandato, no podrán ser 
detenidos salvo el caso de ser. sorprendidos infraganti en la. 
ejecución de delito pasible de penal corporal, sino'por 
den- escrita de juez competente, expedida- de conformidad 
con las disposiciones de la Constitución de la Provincia y 
leyes de \ procedimiento.

El juzgamiento de las faltas y contravenciones de ca
rácter policial o municipal. cometidas por los intendentes © 
concejales, corresponde al Concejo Deliberante, a* quien la 

. autoridad encargada d© la instrucción, deberá elevar la de
nuncia correspondiente.

Art. 1 l. —? No podrán ser intendentes ni concejales:

I9) -Los empleados de las administraciones públicas na
cional, provincial o municipal, y los miembros del 
Poder Judicial-y de .la Legislatura de la Provincia;

29) Los deudores morosos con más de seis meses de 
atraso en el pago de cualquier contribución muni
cipal ;

39) Los quebrantos fraudulentos, mientras no sean re
habilitados; ' ,

49) Los que estuvieren privados de la libre administra
ción de sus bienes;

59) .Los sentenciados criminalmente, mientras dure_ el 
término de la pena impuesta;

69) Los procesados por delitos comunes que merezcan 
pena corporal; •

79) Los que estuvieran interesados directa o indirecta
mente em cualquier-contrato o negocio con las mu
nicipalidades, sea como acreedores, deudores o fia
dores;

89) Los inhabilitados para el desempeño de cargos pú
blicos ;

Art. 12. — Es incompatible el desempeño simultanee 
de los cargos de intendente- y concejal, aún cuando fueren 
de distintos municipios.

Art. 13. —- Cesará de hecho en sus funciones tod© 
intendente o concejal que por causa posterior^ a su elección., 
se coloqúe en cualesquiera de los casos previstos en los- ar
tículos anteriores.

-Art. 14..—— Los intendentes y-, concejales gozarán de 
- la-remuneración-qué les asigne la ordenanza respectiva. Bs- 

ta .asignación cualquiera sea su denominación, no- 'podrá ser

'MLTA, AGOSTO 7 ¡DE 1952

Dada' en la Sala de -Sesiones de la Honora
ble Legislatura _de la Provincia de Salta, pr los 
veintiséis días del mes de. julio del" año ’ mil 
novecientos cincuenta y dos.

NICOLAS GUILLERMO HAZAÍí JESUS MENDEZ 
Vicepresidente Io de la Presidente

H.C. de D.D.

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario de la H.C. de D.D0

' ALBERTO A. DIAZ
Secretario d&I H. Senado

1 j .BOLETIN .OFICIAL

POR TANTO : ' - R < .

MINISTERIO DE GOBIERNO, HISTICm “ E • 
mSTHVCOION PUMIC1

Salta, 4 de agosto de' 1952.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase,, 

comuniqúese, publiques©, insértese en el. Re
gistro Oficial de Leyes y archívese.

RICARDO Jo DURAN©
, ■ Jorge Araida

. Es copia: x '

Ax M Vilfeda
Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

• ' \ . LEY N*  1456

> ' POR CUANTO:
1-7 ’ < EL-SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS DE 
¡ ALA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN CON FUER- 
¡ ■ZADE , -

■ . LEY:

. . ORGANIZACION J FUNCIONAMIENTO DE LAS '
; ‘ MUNICIPALIDADES
' - 7 TITULO. I

' DE LOS MUNICIPIOS, SU REPRESENTACION
’ Y ORGANISMOS DE GOBIERNO

: CAPITULO I

. ; De fos municipios

i Artículo 1 * I 2 3 4 5 6 7 8 9 -— Los municipios, entes de derecho públi
co reconocidos en la Constitución de la Provincia, se regi
rán, en cuanto a sus poderes, deberes y gobierno, por los 
principios generales contenidos en la Constitución Provin
cial y por la presente ley.

Art. 29 — Comprobado por los resultados de un cen
so nacional o provincial que un núcleo urbano tiene el nú
mero necesario de habitantes para establecer en él el ré
gimen municipal, se proveerá a sú creación mediante la ley 
correspondiente. A tales fines, el Poder Ejecutivo remitirá

- á la Legislatura, en cada caso, el informe pertinente.

' Igual procedimiento se adoptará en los casos de cam
bio de categoría y extinción de los municipios.

Art. 39.—- La delimitación territorial de los munici- 
V píos existentes o a crearse, se regirá por la ley de la ma- 
y teria.

Art. 49 — La municipalidad representa al respectivo 
_ municipio con todos sus poderes y deberes.

CAPITULO II

De los intendentes y concejales

Art. 59 — Los intendentes y concejales que- deben 
formar el gobierno de los municipios, se elegirán de con
formidad con las disposiciones de la ley electoral que se 
dicte de acuerdo con el artículo 65 de la Constitución.

" . Art. 69 —- La convocatoria -a elecciones municipales,
- para, cada periodo de renovación, la Kara el Poder Ejecuti- 

■. vo con la antelación y. en la forma establecida en la ley
electoral de la provincia.

. Art. 79 — La mayoría y la minoría en los Concejos 
; Deliberantes, cualquiera sea su categoría, estarán represen-

- tadas, "respectivamente, .por las dos terceras y tercera par
te de los miembros del cuerpo.

' En la misma proporción se elegirá y distribuirá la re
presentación para los concejales suplentes.
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aumentáda sino para el periodo siguiente.
Art. 15. -— La función de intendente o concejal solo- 

podrán renunciarse en los siguientes casos:
1*1.  imposibilidad física;
2*)  Ausencia frecuente y necesaria del municipio;
3^) Edad mayor de- sesenta años.

Art. 1-6. — Los intendentes no podrán ausentarse de 
los. municipios por más de diez días hábiles, sin previo 
acuerdo d,el Concejo Deliberante.

Art. 1 7. — Los Intendentes podrán ser destituidos 
por mal desempeño o inconducta en el ejercicio de .sus fun- 

‘ cienes y removidos por incapacidad o imposibilidad física 
o legal, ocurrida durante el desempeño de su cargo.

Art. 18. — La decisión en los casos del artículo an
terior, será tomada por el Concejo Deliberante con el vo
to de las dos terceras partes de la totalidad de sus miembros.

Art. 19. -—; La destitución o remoción solo podrán 
■ ser promovidas por acusación escrita y fundada, que lleve 
la firma por lo menos de la tercera parte de la totalidad 
de los miembros del Concejo. - "

Art. 20. ’— Presentada la acusación, el presidente del 
Concejo dará traslado de la misma al intendente, quien po~ 
drá fprmular su descargo en el término de diez días.

. Art. 21. __ _ El Concejo deberá tomar decisión defi
nitiva, dentro de los treinta días de contestado el traslado 
o de vencido el plazo precedente.

Art. 22. ■-— Vencido el plazo de treinta días a que se 
refiere el artículo anterior, sin que haya recaído resolución, 
quedará de hecho desestimada la acusación y se archivarán 
sin mas trámite las actuaciones cumplidas.

Art. 23. —- El presidente del Concejo en los casos de 
los artículos anteriores^ no tendrá voto, ni podrá formar 
entte los miembros acusadores, aunque para uno y otro ca
so deberá tenerse en cuenta su persona en la determinación 
de las proporciones respectivas.

vado, en cuyo caso*  1 
consideración en J^rióíi secreta;

Art. 31. —'Pan
la presencia de la; mayoría .absoluta.

Art. 32. — En 
rán las comisiones, pe: 
de sesión.

Art. 33.

_____ ‘.PAO, 11 ] 
___ j

ibsolúta podrá resolver síId.mayoría í
acuiíct-tri - - ]

a formar quorum legal será necesaria

ía primera i sesión ordinaria se designad 
:-manentes y se fijarán los días y horas

Losl Concejos Deliberantes, para su regu
lar y más eficaz fqinc^óaamiento,; dictarán su reglamento- inj

cejos

39

4?

CAPITULO III

De la constitución y racionamiento de las municipalidades

Art. 24. — Las municipalidades funcionarán en los 
locales destinados al efecto y sus miembros, al asumir el • 
cargo, .prestarán juramento de desempeñarlo fiel y legal
mente.

Art. 25. — Dentro de los cinco días precedentes al 
fijado para las sesiones .ordinarias, se reunirá el Concejo 
Deliberante en sesión preparatoria, con el objeto de elegir ■ 
sus autoridades.

La primera sesión preparatoria se hará por iniciativa 
de cualquiera de sus miembros. En lo sucesivo la convoca
toria se hará por su presidente.

Art. 26. — El presidente jurará ante los concejales, 
éstos ante el presidente, y el intendente ante el cuerpo cons
tituido.

Art. 2 7. — Los Concejos Deliberantes tendrán duran
te el año, dos periodos de sesiones ordinarias de' tres me
ses cada uno. El primer; período se iniciará el 19 de abril y 
terminará el 30 de junio, y el segundo se iniciará el 1? de 
septiembre y finalizará el 30 de noviembre, pudiendo los 
Concejos por sí solos, prorrogar cada uno de dichos períodos 
por un término que no exceda de uní mes.

Art. 28. — Los Concejos celebrarán también sesiones 
extraordinarias por convocatoria de los intendentes, o a pe
dido de por lo menos una tercera parte de sus miembros, 
en cuyos casos solo podrán tratar los asuntos enunciados en 
la convocatoria o pedido.

Art.' 29. —— Los Concejos podrán, asimismo, reunirse 
en minoría al solo objeto de acordar las medidas necesa
rias para compeler a los inasistentes, püdiendo a tal efecto 
usar de la fuerza pública. Podrán también imponer multas 
a los inasistentes hasta Ice suma de $ 300 moneda nacional, 
y si el número de inasistencias pasara de cinco consecuti
vas, podrán declararlos cesantes, debiendo a tal efecto con
currir la totalidad de los votos de los concejales presentes.’

Art. 30. — Las sesiones de los Concejos serán públi
cas, salvo que los asuntos a tratarse tengan carácter reser-

temo, sujeto en t 
te ley. !j .

Art. 34. —
Deliberantes 3 \

Reemplazar ¡ a

sponde a Jo

do a las disposiciones de la presen^

s. presidentes* de los Con-;

os intendehtss en caso de muerte, re-¡ 
edad. o imposibilidad, fí-nuncia, destitución, incapacidad o imposibilidad. li

sie a o legal 5 para el desenq >eño ' de sus funciones; _ ¡ 
Ejercer promisoriamente las funciones de 'intenden-¡ 
te en los cááoq de enfermedad, incapacidad e impo-^ 
sibilidad dq * c

Dirigir las ¿íisepsiones en ¡las que tendrán voz, 
diendo vot^r los casos 
tercios de yótds, y de empate;

funciones de ¡Hienden- ¡
■s - a -- i - - '

rácter transilorío

Dirigir el tr^mi 
orden del día;

‘Suspender aUlo; 
ven mala c< bñd 
ejercicio de;¡su 

.' deberes, de|}ie

empleados

funciones, o incumplimiento de 
do dar cüenta al cuerpo.

del Concejo que obser- | 
cta, o incluían en inconducta en el j 
funciones q incumplimiento de sus ¡

de k

pu-j 
en que se requieren dos ¡

y la- confección del !

DE LAS FUlfclbNES DE ¡LOS ;

Art., 35. —- Qprresponde exclusivamente a .las muni
cipalidades todas aquellcts funciones que tiendan a satisfa
cer las necesidades ñim$diatas y directas de orden local, ta
les como:

2?
39

5^

9®

10)

12)

13)

Abasto, matadero y mercado: 

 

Tránsito terrestrfc y aéreo i en 

 

Vialidad vecinal] y pavimenta*  

 

Planificación,j¡esijética y policía edilicias;

er a la seguridad, moralidad, salu- 
: públicas, ; sin perjuicio de. las dis

la zona urbana; 
Lción;

Velar y prope 
bridad e higiene
posiciones respectivas del ¡derecho privado; 
Formación y ¡conservación de cementerios; .-
Provisión de fiue-'
rectamente 1 -pe 
Propender y ¡fomentar 
to de toda cjáse 
Reglamentar y t 
públicos; >
Ejercer el contralor de pesas

«.— 1LT-. _ —  ^'—.4-   _______ 2

orcesLp;
íei 

de manifeí 
scalizar tod¡

dumbrado público, di-

isarroilo y mejoramien- 
ís tacion.es culturales;
h. clase de 'espectáculos

y medidas;
Establecer mónte píos municipales y reglamentar 
funcionamiento de los particulares;
Prompver dentro 
joramiento social 
aspectoSj .reprimiendo la vaj 
la’ prostitución ¡ c 
abandonada y a 

siones; j í
Ejercer cualquier otra ac ti vid a
te a las precedentemente enumeradas, dentro del 
concepto en que 
Reglamentar el ser- 
privadas de prqi 
públicas sobre ' las

Art. ?'

de los medi' 
de la pdb

ios a su alcance, el me- j
> ación en sus diversos ¡

igancia, la mendicidad. \
atendiendo a la ¡
ci íalquier 

conducente al: ¡mejor cumplúxlento ele estas- nre

• iandestina,'
1 ¿optando v otra medida

d análoga o semejan/

se inspira ¡es ____ , .
• vicio y distribución de las aguas 

privadas de propiedad del ente ■ 
que éste ¡tenga concesión.

36. — Sin per juicio de laí

privativas de los municipios a que sé

14)

. terior, sus 
tro de la

poderes y d^be: 
esfera de sú’ j

ie artículo; . '

•es se exteñdi 
¡i.risdicción, ¡a

■municipal y de las

. funciones propias y 

’efiere el artículo -an- 
erán, asimismo', den

las actividades que 
. >, én .con-

¡eres del Estado.
requieran la satisfacción de necesidades generales, 
correncia y colaboración on otros ppdb__ Í_L Z.

■ i ’ - . . '

tacion.es


PAGo Í2‘ ' r SALM; AGOSTO 7 DE 1352.' . - ________- - BOLETIN,OFICIAL

- T I T'UriL-O" III , • \_

DEL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES MUNICIPALES
. '' - Y BEL GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS

- - . CAPITULO I

’ D© fes atribuciones y de los
Coheej©§ DeKbemistes

Arto 37. —” Son atribuciones ' de los Concejos'Deli-
. berantes: ' .•

Nombrar y remover a los empleados de su inme-
” - .... . diata dependencia;
2?) Remover a sus miembros por incapacidad o impo

sibilidad, física o legal; apercibirlos y aun expulsar-
• ~ . ios de su seno con el voto de dos tercios de los

■ - - miembros presentes, y previo informe de una comi .
. sión especial, por transgresiones u omisiones en el ■ 

desempeño de sus deberes, o por actos de indigni 
dad o desacato contra la corporación;

3®) Ordenar arrestos de hasta quince días para quienes 
perturben el orden en las sesiones, -o en éstas fal
taren el respeto a la corporación o a alguno de sus 
miembros;

49) . Prestar o denegar acuerdo para los nombramientos 
de. tesorero, contador y receptor general;

59) Recabar del DepartamentoEjecutivo los informes
. qu© estime .necesarios, pudiendo también . llamar a 

su seno a los - secretarios de aquél, si las circunstan- ’ 
'cías del caso lo exigieren;

6?) * Establecer multas pecuniarias hasta la cantidad de 
' • dos mil pesos a los infractores de las ordenanzas; |

79) Elevar al Poder Ejecutivo las ternas para jueces de
• ■ paz legos;

89) Autorizar a los intendentes para contraer emprésti-
- tos, cuyos servicios no podrán comprometer mas de 

la cuarta parte de la renta anual de los municipios, 
y para gravar o‘disponer a título gratuito u oneroso 

* de los bienes de la propiedad municipal, debiendo
en tales casos sancionarse la ordenanza respectiva.

- por dos tercios de votos de la totalidad de sus 
miembros, recabándose la aprobación legislativa;

9?) Acordar concesiones de servicios públicos1 y para uso 
de bienes municipales por un término no mayor de 

a •; quince años, debiendo, cuando éstas -tengan carác-
- ter de exclusividad o sean por mayor plazo, mediar 

. aprobación legislativa;
10) Antón zar y reglamentar o prohibir la instalación y 

funcionamiento de casas de tolerancia, de confor- 
- midad con las disposiciones de las leyes nacionales 

o provinciales. Esta facultad no. podrá • ser ejercitada 
por los municipios'mientras se mantenga la vigen- 
cia de la ley nacional número 12.331, de profilaxis 
social;

1 1 ) Aprobar o repudiar las donaciones o legados remu
neratorios o con cargo hechos al municipio;

-12) Autorizar la inversión de la renta municipal por 
medio de la ordenanza de presupuesto, la que será 
anual;

I 3) Disponer la municipalización de los servicios públi
cos con el voto de las dos terceras partes de la to
talidad de sus miembros;

14) Dictar las ordenanzas necesarias para el cumplimien
to de las funciones a. que se refieren los artículos 35 
y 36.

CAPITULO 11

De fes atribuciones ‘ y deberes de Jos inteodentes

Art. 38. — Son atribuciones y deberes de los inten
dentes: ■
l9) Ejercer la representación legal y la dirección’’" gene-

"■ ral 'de la --administráción. denlos municipios';¿.
2?) Nombrar; .y. reihoyer :a los , empleados . de la admi- 

- nistración y solicitar acuerdo de los •Concejos Deli- 
• ' berantes .para el nombramiento de los empleados’ 

que ló ' requieran, pudiendo designarlos en comisión 
durante 'el período dé receso; .

3?) Formular las bases' para toda'clase de licitaciones, 
considerar fes propuestas y celebrar los contratos 
respectivos;

49) Concurrir a fes sesiones de los Concejos Deliberan
tes cuando lo. juzgue oportuno, pudiendo tomar par- 

. - te en los -debates, pero no votar;
59) Publicar trimestralmente' el estado general de teso

rería. La publicación podrá hacerse mediante fe fi
jación de ios- balances en los portales- de Ja munici- 

' palidad y demás oficinas públicas de fe localidad, 
•por el término de cinco días;

ü9) ímormar anualmente a los concéjos en fe apertura 
del primer periodo de sesiones ordinarias, sobre el - 
estado general de fe' administración' ,y el movimien
to de los fondos .que se hubiera producido, dentro 
o fuera aei presupuesto general, durante el pasado 
ejeioxio económico, y al fribimal de Cuentas de fe 
Provincia a los efectos del artículo i 81 de 1a Cons
titución;

7?3’ Formular, anualmente y conservar un prolijo inven
tario y avalúo de- todos los inmuebles y demás bie- 

. nes del municipio, y 'otro de fes escrituras y-títulos 
que :~e. refieran al patrimonio municipal;

■ c9) Confeccionar anualmente él presupuesto de gastos y 
cálculo de recursos de fe administración municipal;

9?) Realizar, ejecutar y hacer cumplir fes ordenanzas, 
dictadas por el Honorable Concejo Deliberante y 
cuantos mas actos de-orden administrativo sean ne
cesarios para el eficaz desenvolvimiento del gobier
no municipal.

Art.. 39. — Para el cumplimento de 1a misión que es
ta ley les encomienda, los intendentes podrán: '

I9/ Ordenar el allanamiento, desocupación y clausura 
de' locales en general, en' los casos en que fuere ne
cesario garantizar con medidas de urgencia, el man
tenimiento y preservación de la’ moralidad, seguri
dad e higiene públicas?

29) Disponer el. secuestro e inutilización de los produc- 
. tos y artículos alimenticios o de otra naturaleza, que 

por su estado, condición o contenido, amenacen fe 
salud, higiene, seguridad o moralidad - públicas.

CAPITULO III

De 1a formación de fes ordenanzas

Art. 40. — Las ordenanzas podrán tener su origen a 
iniciativa de'-cualquiera de los miembros del Concejo Deli
berante o del Departamento Ejecutivo.

Art.. 41. _ _ Las ordenanzas tendrán sanción por sim
ple mayoría de votos, salvo aquellos casos para los cuales 
esta ley determinare otra proporción.

Art. 42. —- Sancionado un proyecto de ordenanza por 
el Concejo Deliberante, deberá ser renytido dentro del pla
zo de;cinco días al-Departamento Ejecutivo para su conoci
miento y promulgación, quedando promulgado automática
mente .si río fuere observado' por este en el plazo de diez, 
días hábiles, contados desde su recepción.

Art. 43. —- Observado el proyecto por el Departamen
to Ejecutivo, el Concejo Deliberante podrá insistir en su 
sanción con el voto de los dos tercios de los miembros pre
sentes; quedando automáticamente convertido en ordenanza, 
que el Departamento Ejecutivo deberá promulgar de in
mediato. No concurriendo los dos tercios -de votos, el pro 
yecto no podrá repetirse en fes sesiones del mismo año.

Art. 44. — Las ordenanzas entrarán en vigencia des
de la fecha de- su- publicación; en el Boletín Municipal y allí 
donde no lo ‘ hubiere, en el Boletín Oficial, lo qué 'deberá 
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cúiriplir&é’ iñdéféctibfemente dentro’ de los treinta días de 
•su promulgación.

TITULO IV

DE LAS .RENTAS ¥ FINANZAS DÉ LOS MUNICIPIOS

CAPITULO I •

De los - recors-os irmnicipafes

cubra el costo 
venticinco por

municipales se

Art. 45. — Las rentas municipales se formarán con 
los siguientes recursos: tasas por retribución de servicios; 
contribución de mejoras; patentes y permisos municipales; 
sellos; venta, uso y explotación de bienes municipales; con- 
cesiones de servicios públicos; subvenciones y participacio
nes en impuestos nacionales o provinciales; donaciones y 
legados; multas; fondos provenientes del crédito público y 

.de la propia actividad económica.
Art.' 46. — La tasa como retribución de los servicios 

que, conforme a lo establecido en, él artículo 35, correspon
de a los municipios, se fijará en forma que 
de lós mismos y un adicional de hasta un 
ciento.

Art. 47. -— Las patentes y permisos 
aplicarán a negocios, a automotores y rodados en general, 
perros, peaje, publicidad, agencias o agentes de colocacio
nes, registros de conductores; y mozos dé cordel, y a cua
lesquiera otras actividades semejantes.

Art. 48. — Las patentes de los automotores y roda
dos en general, se pagarán en la municipalidad a cuya ju
risdicción corresponda el domicilio real del contribuyente-, 
podiendo aquellos circular libremente en todo el territorio 
de Ja provincia.

Art. 49. -— Las municipalidades no podrán establecer 
impuestos de carácter general, directos o indirectos, sin au
torización legislativa, salvo las patentes mencionadas y el 
de sellado.

Art. 5 0. -— En los casos de. venta de terrenos para 
niausuleos y enterratorios, no sé requerirá autorización le
gislativa.

Art. 5 1. — La retribución por la concesión de servi
cios públicos, uso y explotación de bienes municipales, po
drá ser estipulada contraactualmente en cada caso.

z Art. 52. —- Los fondos provenientes del crédito se
rán invertidos exclusivamente en las obras públicas previs
tas por la ordenanza respectiva.

Art. 53. — La ordenanza que autorice el empréstito 
establecerá el interés, la amortización, los gastos de nego
ciación, el tipo de colocación y los recursos que se afecta
rán especialmente a los servicios, debiendo contener eT plan 
de obras públicas en que se han de invertir los fondos, plan 
que no podrá formarse sino con aquellas 
autorizadas por ordenanzas y cuenten con 
favorable de las oficinas respectivas.

Art. 54. — El cobro de las deudas

que hayan sido 
informe técnico

por impuestos, 
multas y demás recursos municipales, se hará efectivo por 
los procedimientos establecidos en la ley general de apre
mio de*  la. provincia.

. CAPITULO III

Del presupuesto tamicipal

J--'

Art. 55. •— La ordenanza de presupuesto constará de 
dos capítulos que se denominarán, respectivamente: 
“Cálculo de recursos**  y “Gastos de administración y ser
vicios financieros”, divididos a su vez en incisos é ítems.

El servicio financiero sé presupuestará en un inciso que 
manifieste, en ítems numerados, el origen, amortización, in
tereses y gastos que, demande cada deuda.

Art. 56. -— En la ordenanza de presupuesto deberán 
figurar todos los gastos y servicios ordinarios y extraordL. 
nanos, áúxi Tos autorizados por ordenanzas especiales, ¿no 
pudiendo los Concejos Deliberantes aumentar el número '

i dé puestos y el monto dp 
solo podrá hacerse mediar 
seguirán lá tramitación ora 
vertirse mas de un cuareñta 
dos de empleados ¿dmin|jsfrativos.

Art. 57... — Toda ordenanza espe 
o autorice gastos, deberá, 
te. Estos gastos y recuréóí 
ordenanza de presupuestó < 
caducidad» i

íos sueldos ;
ite proyectos 
inaria. En ningún caso podrá in- 

por ciento

¡ ■ PAXL 13 -

¡proyectados, lo que 
¡ de ordenanzas que

: la renta en suel-

2¡al que disponga
indicar el retarse correspondíen-

1 serán incitólos en la primera 
baje- sanción de

>s
que se apruéb

ÁrL 58. — El proyéct ? cíe ordenanza de presupuesto 
para el año -inmediato pó-sterioy, será elevado' a los Conce- 

30 de septiembre de cada año, 
;ei|icia el anterior en caso de no 

de enp- 

ios Deliberantes antes dél 
debiendo continuar en vigi 
haberse sancionado antes j de o; pero si hasta el
31 de mayo no hubiere Obtenido sanción, la prórroga será

. definitiva para todo el. abo.
Art. 59. — El ejerció 

el*  19 de enero y terminará c 
pero recién se ío cerrará :• e . 
de contabilizar las cuentas

Art. 60. ~ Para fp<

¡supuesto comenzara
____  ... año,

1 siguiente/ a objeto

icio del presupuesto comenza 
el 31 dé diciembre de cada ar 

30 de.abrí
leí año. ;1 

do lo qué rio esté expresamente

supletoriamente las disposicío- 
lád de la ¡provincia, la que relád de la ¡p:

establecido en'e^ta ley respecto del presupuesto de las mu
nicipalidades/ se aplicaran' 
nes de la Ley de Contábil , 
girá también para las licitaciones-.de sei vicios, obras públi- 

a cas, suivhtistro?, o de cu^IquT
Art. 61. — Las nijinL 

rán directamente o porj pel 
servicios públicos de cafacte 
propios de la' función n^unic 
nato edilicio, y las necps^ri< 

' aquellos servicios, salvo: los 
índole económica, costo; ¡de 
inconveni ente

tier otra especie, 
npalidades í 
sistema dé

*r indispensable. permanentes y 
tipal, las ,4b ñ 
ias par la’T

casos en que, pór razones de 
prestación, o .de eficacia, fuere 
e ‘este sistema.

c tenderán y realiza- 
s administración, los

as públicas de or- 
buena prestación de

o .de eficacia, fuere
la adopción

Tr
funcionarios yF>

■«— Los rdun

des de Ipsi
empl^ádós mumcipálesi

cipios no serán responsables de 
miembros fuera de la órbita de

Arfe. 62,
los actos practicados porj su s 
sus a tí

.•vvq íX’L-*LíJL j üLk 5 ÍU.CJXCX MC XcX L**  L/Ü-C4.

atribuciones, pero lo -serán individualmente los que hubie- 
acordado o sancionad.c

Concejos Deliberan-
arbitrarán los 'medios

sentencias condena-, 
pana de responder

el acto, i 
Art. 63. ___ Los rnieiíibros de los

de pago dentro de los tres me- 
u loriadas las
rmunicipios, ’n
los y perjuicios ocasionados coñ

inte municipal que autorice una 
el contador 

isables*  de la 
cejos Deliber 
por su ínterj

tés
. ,ses de consentidas o ej por

to rías dictadas contra lójs r 
• personalmente por lós ¡c^añ 

su negligencia-. j:
■ Art. 64. •-—-- El itóénc.-e] 

orden de pago ilegítima y 
serán solidariamente, respor

Art. 65. —• Los Cf'on: 
funcionarios municipales, 
dos a denunciar las costra venciones pr< 

’ a los jueces en lo pexí^X L~ dril_ 1.
digo de la materia, en ¡todos los casos 
gado a su conocimientcj. i pe r

Art. 66. — Sin perjuicio-de lo d 
parte del articuló anter¡oí, í 
solución alguna sobre lá denuncia en él 
el denunciante tendrá ¡de:

. 'Deliberante ppniendo su 
so que hubiera denunciada 

Art. 67. — Todo c 
como asimismo de jefes c i 
cargados del manejo de /

qué no la observe, 
ilegalidad del pago, 
antes, intendentes y 

medio, están .obliga- 
revistas en esta ley, y 

los delitos' legislados por el Có- 
en que hubieren lie

nta de sus funciones. 
■ spuesto en la última 
i fente no tomase re
término de diez días, 
dirigirse al Concejo 
:q el hecho deüctuo-

razón diré

, si el intén 
‘ ' -V 

■echo para?, 
conocimien ti

amblo de intendente municipal, 
e repartidor es y empleados en- 
ondos, se hará bajo inventario, 

labrándose el acta correspondiente. ¡El 
cualquiera d é ló s ínteresac os, podrá .ser 
_ :1____ _ •__ ______ ’ C '

acta, a -pedido de 
autorizada por es-'

criban© o juez de paz.: 1 
Art. 68. — Si no; se 

to en el artículo anterior, 
dente o empleado aceita 
rió- con las consiguientes íes]

> 
diera . cumpl 

-se .entenderá 
.a exactitud . 
sponsabilide id<

Amento a lo dispues. 
que el nuevo inten
del último inventa
os.
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. *.  • ’• • .Dfe^osicicmes/ rarias

Art, 69, — ¡odas fe% ordenanza® que dicten los Con-
■ ie-i4üj Deliberantes y las resoluciones’qkue expidan Ios‘"inten- 

; ' ¿entes deberán - numerarse -ordínalmente, manteniéndose la
numeración correlativa por fe fecha de promulgación o ex- 

' peuiCxón, e inscribiéndose en .un libro que se denominará 
:liegistro Municipal’’. •

1 . • te - Art» 70.. Las municipalidades deberán individuali
zar ?cada bien inmueble de propiedad del municipio y solí.

> ojiar en”forma directa su inscripción en el Registro de la 
‘ ■ Propiedad Raíz, su catastración y avaluación en la Direc

ción General de Inmuebles, así como su’ deslinde si fuera 
necesario» '

Art. 71. -— El Poder Ejecutivo por su propia iniciativa 
q a pedido de alguna municipalidad, podrá convocar a 

\ reuniones p congresos de. intendentes de toda la provincia 
'• a de uno1 o más departamentos, a objeto de unificar las or- 

. denanzas impositivas, las patentes y resoluciones sobre ro- 
V dados-,- etcétera y, tomar otras medidas tendientes a una 
” mayor, concordancia en el régimen comunal.* Estas reuniones 
•"■serán presididas por el Ministro de Gobierno, Justicia é Ins

trucción Pública y sus acuerdos se publicarán en él Boletín 
Oficial. . . .

’ •' Ante 72.'— Las municipalidades quedan exceptuadas
del pago de todo impuesto fiscal, ya sea sobre bienes o por 
-Jos actos o contratos ,que realicen. '

Art. 73. — En toda concesión, o contrato mtmicipal 
- .dé cualquier naturaleza que sean, el concesionario o contra. 

’ - tanté como una condición esencial del acto, deberá cons
tituir domicilio legal en la provincia de Salta.

‘Art. 74. — Los escribanos no podrán otorgar escri« 
turas - de transferencia de .inmuebles y fondos de comercio 

- Urbanos, sin que se encuentren pagadas las contribuciones 
; .municipales en general, que graven a los mismos. .Su pago 

.acreditará mediante un'informe expedido por la Recép^ 
: ’ioría Municipal, que el escribano agregará al ’ protocolo.

’ _ La disposición del presente artículo solo se hará efec
tiva cuando los bienes materia de la transferencia se em 
cüentrén situados en ciucjades o .pueblos .que hayan estable-

■ cido su ejido urbano en la'forma' dispuesta por esta léy, 
y desde la fecha de publicación de la ordenanza respectiva. ' 
f Art. 75. — A los efectos de lo dispuesto en el artícu-

g lo anterior, los ejidos urbanos de las ciudades y pueblos de 
•r los municipios, serán fijados por las autoridades municipales 

con’la aprobación del Poder Ejecutivo»
•Art. 76. — Los conflictos que se suscitaren entre dos 

-- o más municipalidades y entre éstas y el Poder .Ejecutivo’ 

sobre negocióá ■ de. competencia o- interpretación de surfeu 
;cuita-des,' ’ serán dirimidas por fe Corte de. Justicia sigujén- 
dose\el procedimiento establecido para lo' contencioso ai 
mmistrativo, en cuanto fuere adaptable.

Art. 77*.  — Todos los municipios deberán llevar su 
' estadística,y suministrar aquéllos datos é-informaciones de 
interés - general, que se refieran a su jurisdicción, al Servi- 

■ cío Estadístico de la Provincia..
Art 78. — Las autoridades de la administración pro

vincial .y de las reparticiones autárquicas' destacadas en los 
municipios, están obligados a prestar su colaboración, a los 
fines del .mejor cumplimiento- de fes disposiciones de est® 
ley, a simple requerimiento escrito formulado por -Jos in
tendentes o Concejos Deliberantes de fe jurisdicción,

/ ; .. TI TU LO VII -

Disposidkmes transitorias ■
/ ,

-■ . ArU 79. —• Ratifícase fe vigencia de todas fes. ordenan-., 
zas actualmente en vigor para el distrito de la Capital, en 
cuanto no se opongan a fe Constitución de la Provincia.

’ Art- 80. — Quedan .derogadas todas fes. leyes y. dis
posiciones qúe se opongan a 1a presente ley. - . •

Art,81. -Comuniqúese,- etc. -™
Dada.; en 1a Safe de Sesiones de fe Honorable Legisla- 

. tura de la Provincia de Salta, a veintiséis. días • del mes d@ 
julio del año mil novecientos cincuenta y dos. '

NICOLAS’ GUILLERMO BAZAN • JESUS MENDEZ .
Vicep'r esidente 19 Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS ALBERTO*  A. DIAZ
Secretario . Secretario

POR TANTO: . ■ .

■ - MINISTERIO DE GOBERNO, JUSTICIA 
E INSTRUCCION PUBLICA

Salta, agosto. 4 de. 1952.
Téngase por Ley de fe Provincia, cúmplase, comuni

qúese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archí
vese., ~ . • .. - \ -

. - ' . ■ D U'R A ND ’ < ;
JORGE .ARANDA

Es copia: ' /
A. NICOLAS VILLADA * •

Jefe de Despecho de Gobierno,
Justicia é I. Pública

. LEY N° 1457

. te'te CUANTO:

EL- SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE :■ . ' ’ ,

¿ ’ LEY;

~ Artículo Io — Adóptase como materia obliga
toria °£Tx la enseñanza de las escuelas provincia
les, plumarias; especiales y secundabas, el estu
dio del libro "La razón de mi Vida ', del que es 
autora lo: señera Eva Perón.

Art. 2o — Para facilitar el. cumplimiento de esta 
ley iEi Poder Ejecutivo dispondrá la provteó.n g?a*  
túlla del libro a que se refiere e] artículo ante
rior/ • • .. . .
.■"Art, 3° — Mientras este gasto no se inc'uyc 

la ley cíe ‘presupueste, se hará te rer.ias ge 
.nercúes, con imputación a la misma. ,

Ate 4? El Poder Ejecutivo -reglamentará ésta 
ley. - ' '

| Art, 5o — Comuniqúese, etc.—

I Dada en la ‘Sala de Sesiones ‘de la Honorable 
Legislatura de la Provincia de Salta, a los veinti
cinco días del mes de julio dsl ■ año mil nove
cientos cincuenta y dos. • (

NICOLAS GUCLLEFMO BñZMffi ~ ' ■ ’ ' •
Vicepresidente Io

I ' - JESUS MENDEZ
te ' ' Presidente
RAFAEL ALBERTO PALACIOS

i Secretario
; • . ALBZRTO A. DIAZ

Secretario

POR TANTO:

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA £ 
INSTRUCCION PUBLICA

'Salta, agosto ^4 de 1952. „ .
Téngase' por Ley dé la 'Provincia,, cúmplase ,ao- 

j muníquese,< publiques©, insértese*  en el Registro 
de Leyes y archívese.

. RICARDO X DURAND. 
Jorge Amúdfe

Es copia: . "
A. N.’Vilfeda

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é.I. Pública

LEY NQ 1458

PCR CJJANTO: . z.

EL SENADÓ.’V LA CAMARA DE DIPUTADOS '
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN .'

CON FUERZA .DE ‘

LEY? -

Artículo Io — Desígnase con los nombres de- 
"Eva Perón" y 'General Perón" réspíct vqmen’s, - ■' 
a las calles Caseros y 'Alber-dí de la ciudad- de
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Mía. . -
- Art.- 2o — Facúltase a la Municipalidad de 
Sslto a designar con los nombres de- Caseros y 
Alberdi a otras dos calles de >cssta ciudad capí
tol, manteniendo elz nombre d& Juan Perón y 
Eva Perón a las dos avenidas ya existentes,

Art. 3o —- Comuniques©, etc.—
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable 

legislatura d® la Provincia de Salta, a los vein
titrés días -del mes de julio del año niil nove
cientos cincuenta y dos. ’ .
JESUS MENDEZ NICOLAS GUILLERMO RAZAN

Presidente Vicepresidente 1°
ALBERTO A. DIA?
, Secretario

POR. TANTO:

con tumo dé media hora cada 25 días con to~
do ¿1 caudal de la acequia Municipal del Río |r{o COn¿íi<
Chuscha, 288 m2. de su propiedad catastro 
453 de Caí ayate, '

Salta, 4 de Agosto de 1951.
.Administración General de Aguas de Sata.

-ei5 al '2618152,

RAFAEL ALBERTO. PALACIOS ’ _ . ,_ |d.G íiosana de
Secretario

1¡ ' ' ‘
ded de- 11.32 litros por segundo pro veniente -$$4.

icis 2 Has. 5200 n2. de la • fracción ’M®- í
zo de id? Tala, catastro Í7‘ 
Mío 24, ¡de 1952. ' j
Adnrfl

de Metan.’ — -Sote, ■

Oración .General «le Aguas deySO&t .
e) -25J7 al Uj8|52

N° 8341. — EDICTO CITATORIO. — A los 
jfectos establecidos por el Código do Aguas, 
hace saber que SEGUNDO B. ARCE tiene solici 
lado reconocimiento de concesión de agua púhli | 
ca para irrigar con un caudal de 14 litros por 
segunda provsrñsrñe*  del Río Rosario u Hurco 
nse, 26 Has. del inmueble. "El Brete” catastro 34 

Frontera. — Salta, 31 de Ju-

- N° 4¿6. : — ¿EDICTO i 
efectos ssiaplecidos par g 
hsc® saber que Felipe Cfe 

de concesión 
|un caudal ds 

r?eil Tíí/v

conociinienic 
irrigar $bn '

CITATORIO, — A Ms 
í' Código de Aguas; ’sp 

'aro tiene solicitado re
de agua pública t -pG'a®£ . 
ÍJ.59 litros por segun-

lio

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA B - 
INSTRUCCION PUBLICA I

de 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

1°|8 al 23j8[52

do provenidme del Río Cc¿ chaqui, l Ha. 1300 
ael inMÚeble "Buena Vis i a" ubicado en Pay®’ 
gasto, catabro 79 de Cachi. En «estiaje-,

aclos de 14 días
acequia de la pr&pie-

del imátteble "Buena Vísua" ubicado en Pcrf®’

turno de 2¿ 
wn .iodó '■ el

N° 8314. —■ EDICTO CITATORIO. — A los *>toc
Salta, agosto 4 de 1S52. ¡tos establecidos por Código de Aguas, se ha

Téngase por Ley de la Provincia, co' && saber que FELIX CARDOZO tiene solícSta^.

L “horas en 
caudal de ía

__ Jlto, Julio 17; d& 1952. ' . - '
Administración d® Aguas.dfe .Salta

e) M$' 'iá '7¡8[952 ' '. '

Salta, agosto 4 de 1S52.

mimíquess, publiques©, insértese en el Registro 
de Leyes y archívese.

• RICARDO X DURAND
Jorge Ára^da

Es cQ.oicr . ’ v
A. M. VÜMa

Jefe ds Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

do- reconocimiento de concesión de agua púhlkío 
para irrigar con un caudal de 3.29 litros pe? se
gundo proveniente dél Ría Cal chaqui B .
2700 m2. del inmueble "La Banda' catastro 15G : 
¿fe Cachi, — Salto:, Julio 31 ds 1952. .

Admínísiración General‘de Aguas efe Salta 
- . ©) 1°¡8 cd 22¡8: ¡52 '

N® fibssJ— EDICTO CIljATORIO. 
ios ostabtaLid 
c@ saber qué Felipa Cgr>

■,í ;f j •
cocimiento de «onoesi^a 
irrigar i ¡con un caudal di
proveijienik 

del ihrnuep te

— EDICTO CITATORIO: ' 
establecidos por * el Código _ ds 

saber que- JOSE MARTIN.CARO 
reconocimiento de concesión de

N° 8351
A los efectos 

Aguas, se hace 
tiene solicitado
agua pública para regar con un caudal de 1.05 
litros por segundo proveniente del Río La Cuide-, 
xa, 2 Has. de su propiedad catastro 21 del Ds- 
•parlamento La Caldera.

, Salta, 6 d© agosto de 1952.
Atíptataisfración General de Aguas de Saiía 

Salta. 8 de Agosto de 1952.
e) 7 fíl 28¡8]52.

8330 EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas/ -se' hace saber que» WELINDO TOLEDO 
fien© solicitado reconocimiento ’de concesión 
de agua pública peora irrigar con carácter 
Temporal y Eventual y con un caudal de 48,78 
litros por segundo proveniente del Río Arena, 
les, 95 Has. 8000 m2. de la finca "Enriqueto" 
catastro 4993 sita- en Ve-larde. (Capital). En es
tiaje, tendrá derecha al usa de los caudales 
de desagües de. la finca 'La Unión**  del se
ñor Emilio Espelta.’ — Salta, 24 de julio de 
1952.
Administración General de Aguas de Salto ■ 

e) 25¡7 al 14Í8152

A los' .
•digo de Aguasó s® Jw- ’ 

tiene' solicitado ;
de agua pública.
0.54 litros pór segm¿® ; ; 

del Río Ca chaqui, I lfe Há. . 3Ó0 -^2. J 
: "Cholo pausado" ubicado ■ en &- 

Cachi. En estiaje; . bsr 
ciclos de 14 días y s&s- '■ 
la acequia de to
de 195a.. i
áy Aguas

i yogasto, catastro 79 de
~ ' . J i ' ■ . • j
drá turno de 24 -horas en 
dioz. ¿do el caudal de 
piedad; —| Salta, Júlid 7 

AdhimstiGdxm Géndra'
. 9) 18¡7 11 7|8|952' !.

N*  8348. — EDICTO CITATORIO
A los efectos elstabl’ecidas por el Código 

de aguas, se hace saber que JESUS RUEDA 
de VILLEGAS tiene solicitado reconocimiento 
de concesión de agua pública para regar

N° 8359 — El señor Juez de la. Instancia la. 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita por 
treinta días a herederos y acreedores 
o Rufino Segundo Aban. Salta, 4 de 
1952/

’ E. GUIBERTI DORADO — Escribano
e) 7|8 al 19|9|52.

de Rufino 
Agosto de

Secretario,

N°~8357 — EDICTOS SUCESORIOS;
El Juez- de Tercera Nominación en lo C. y C., 

cita y emplaza por 30 días a herederos y acree
dores de don José Luis 
te legal. — Salta, 30

ANIBAL URRIBARRI

Sueldo, bajo apercibimien- 
de julio de 1952.
— Escribano Secretario

&) 7|8 al 19|9¡52.

— EDICTO bp. 
■ecidos' por el

lATORIO. — A lós\
iecidos' por ei ¿ lédigo de Aguas, se*  fes- I 
I que Felipe jCt ¡io tiene solicitado '

fo de cbnccsjcn de agua pública / 
In un caudal j

do proveniente del Río 
inmueble "Las Juntas" ¿ 
tasiró 80| de Cachi. ¡ 

* de 1¡4 di 
; aeeduia fe 
' ' - 4

No ¿0294 
ios estab 
ce súber i 
uochñiení 
írrigáTj cd ce 0,14 litros por ségws- 

>' Cal diaqúí, 2600 ’ ín-2. 
ubicado en Payó-gasta, ca

N» 8325 — EDICTO CITATORIO ■
A los efectos establecidos por el Código ds j 

Aguas, se hace saber que Vicente M, Lasque^ < 
ra • tiene solicitado reconocimiento de conc^_ • 
sión de agua pública para regar con un ,cau_ ;

ge, tendrá t^n 
zís y medio, f cí 
fe la propiedad, 
minístr ación {

po de “24 horas en .cscl^'S- 
rodo e: :taudul dé te 
SctUa, Júlió 17 de 1852.

Genera? de Aguas de S&Rs 
e) 1857 fed 7’8te.

SECCION JUDICIAL
8355 EDICTOS SUCESORIOS:

El Juez 3a. Nominación: en lo C. y C., cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedoras 
de doña ELENA RITA RUIZ de MARTINEZ, bajo 
apercibimiento legal. Salta, 18 de julio de 1952-

ANIBAL URIfiBARRI Rscriban^ S ser sí abo
e) 7[8 al 19|9|52.

M° 8353 — SUCESORIO c — El Juez en lo Chut 
4® Nominación cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de MARIA LUISA o 
VICENTA LUISA ALVARADO de SCHULZE.

JORGE ADOLFO COQUE! — Secretario
e) 6¡8 al 18|9¡52/

•sredews' y qéfc 
ENRIQUE FIgAeROA

Ledores de Isaac. Confiera® ■. 
e- Esciibaña-'S-ec^ - 

■s) S|8 al I8$S2.

SUCESORIO. Ei juez :
C. y c. cita y emplaza 3 

poq jlO días a los hete leras y acreedores de do__ ; 
ramuel de*  Diez. —/ Salta, ;
— ANIBAL URRIBÁÉRI,

N?; 8350. — EWCTp 
de ^tercera Nomisacíó’i

ña Emrna o Erna < 
julio de 1952.23 ge

Esaribario Secretario.
P’ < ■ . íZO, ‘ cite T- ----- ------cite y emplaza-' p or treinta días a herede,.

¡ ' ej5¡8 al 17|9|52.’

. £352 — SUCESORIO. — El señor Juez. en Jo
' Civil 4a, Nominación cita y emplaza por .fcsMto

8L
ck¿¡- Ihí

<Sr, Juez Cívi y Cometa
“cnóku ■

47.
imera Nomino ¿ón Dr. Gerónimo ■
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¡; - roa y acreedores de ABRAHAM ESCAI’IDAR _ o 
‘ ;WLAÑ ¿ABRAHAM ESC ANDAR. Salta,' Julio 
¡ -.15 '-.de, 1952. — Dr. OSCAR P. LOPEZ, Secretario
í . Letrado..
: s|5J8 cxl 17)9)52.

SALTA, AGOSTO ’ 7 DE 1052

acreedores-de Antonio García 'o García Pcdomol 
¿ Salto. Julio 18 de. 1952. „ *-•-.*

i. GILIBE1TI' DORADO — Escribano Secretorio
©) 2.3)7 al “3|S|52. •

. BOLETIH OFICIAR

tá días, bajo apercibimiento 4® 1®Y*  — -Scdtoj 
ni© II d=> 1952. — ANIBAL URRIBARRI, ^ScriW . 
no Secretario. ' . _ .

- . 18¡7 29|.8||2

8310 —"El Juez 1© Civil y Comercial,, do 
Primera Instancia. Ja. Nominación, cito por TREIN
TA días a herederos y acreedores de Ramón 

. - -^¿tontos o .Cleofild© Eduviges'"Romero de Ruert® • Benjamín .Cqncino. 'Salta, Julip 22 de 1952.
’ Affcy do CTuaym-áU. por tremía días. — Salto, 4 ; JOSE A.. COQUET-— Secretario 

da 'Julo, de 1932» — Umbarn. — Secretario.
.ANIBAL URPdBARBS.Esevibemo terciario 

. ; ' - ■ 4)8 al 16)9)52. -

/ ^43 _ SUCESORIO: — El Jues de fe. Nomi-
■ ■■■jgasiúñ CtoíL cites a herederos y acreedores de

. e) 23)7 al 3)8)52.

Ñ° 8299.SUCESORIO. — El Sn- Jueb d@ fe." ' 
Nominación cita y. emplaza por 30 días a h®W- 
deroá y acreedores d® FELIPE MARINARO. ‘Edic
tos “Foro Salieño” y "'Boletín Oficial”. Scá" •
ta, Marzo 20 de 195X — GARLOS ENRIQUB FI- . 
GUEROA, Secretaria

®| 18)7 cd-2S¡B|51

i ->*  m2 «— SUCESORIO: — El-señor J¿sz eii lo 
,'Oivil 2a. Nominación, cita y emplaza por treinta 

' días . a herederos y acreedores d® los esposos 
. 'Francisco Vaca y Milagro Pasada ‘de Vaca.

6. UQRA'DQ Escribano .Secretor
• . . ®) 4)8 al 16)9)52.

834.0 EDICTO — SUCESORIO: El doctor 
; JERONIMO CA1TDOZO, Jues de Primera Instancia 
• Ihimera Nominación en lo Civil y Gomareis!, ai- 

y emplaza por el término de tremía días a 
/^«rederos y acreedores de doña CENOV1A ó ZE*  
MORIA ROMERO VIUDA DE BARRIENTOS. — 

■ <dta; Julio 31 -de- 1952. — Dr. OSCAR- P, LOPEZ 
- ' . Secretario- letrado.

|AF® B31S — TESTAIifENTABJO. — El Jue^ de
j mera Instancia, y 2ap Nominación/ en lo Civil Dr. 
| Francisco Pablo Maioli cito y emplaza por trein’ 
¡ to días a herederos y acreedores de áon FLA- 
| VIO CASIMIRO VELAZQUEZ, ’ bajo ap-swimientó 

ley.
Salto, Mayo 15 de 1952. •

GILIBERTI DORADO — Escribano Secrstoiio 
‘ 23)7 al 3¡9¡5X

{de

¡ E.

Pri- N° 8298. — SUCESORIO. — El Sr. Jwb® d© fe. 
Nominación cita y emplaza por 30 días ¡& he
rederos y acreedores de MARIA ADELA -o ADS" 
LA FIGUEROA. Edictos "Foro SalteñcA y 
totín Oficial”. —. Salta,, abril 25 de 1952. — CM 
LOS ENRIQUE HGUEBOA, Secretorio.

I8|7 al h|S)^

e) l°¡8 al 12¡9|52

W- 8334 — SUCESORIO:- Cítase por treinta 
^ías a herederos y acreedores de Cirila Colgué 

López, para que comparezcan , hacer valer 
- üus derechos. — BOLETIN OFICIAL-y Foro. —» 
’ Juzgado de Civil y Comercial Primera Nomina» 

^ón. — JORGE ADOLFO COQUET, Escribano 
‘Secretario. ' Salta, julio 25 de 1952.

e)3l)7 al U|9¡52.

i 8311 — SUCESORIO? — En el Juicio Sucesorio 
de doña ZOILA LEON DE-SAPAG o ^oila Lion 
d® Sapag, que se tramita por ante este Juzgado 
de Paz Propiétarió/se cita por treinta días a he
rederos y acreedores, lo que sa haca saber 
sus efectos.

Metan, Junio 25 de 1952. ’ ■
ALBERTO V. WIÉGERS

e) 22)7 al 2)9)52.

8297. ~~ SUCESORIO. — 'BLSr.Jw® 3® fe_ 
Nominación, cita y emplaza por 30 días a her© 
deros y acreedores María Confieras de Hu@r 
tos y de Juan Pablo Huetas o Huerta o JucM ■ 
Huertas a Domingo Hue-rta. Edictos "Foro SaK 
teño” y "Boletín Oficial”. — Salta, Marzo 26 d© 

1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, S@cm- 
taño. - .

e) 18¡7 al 29|8JS2

■ N? 8331 — Juez Civil y Comercial 4? NomL 
nación cita y emplaza por treinta días a he. I 

-rederos y acreedores de Marta Aguirr© de Rol 
dan y Francisco Roldan. — Salta, Julio 18 de 
1952, — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secre»

, .-teio, ■ %

TF 831 a — SUCESORIO; — En eí Juicio Suce
sorio que ss tramita; por ante 'este Juzgado de 
Paz Propietario, se cita por ’ treinta días a he
rederos y aceedores de PEDRO ANTONIO ARIAS 
lo que se hace saber a sus efectos.

•Metan, Junio 25 de 1952. . •
ALBERTO V. WIEGERS 

e) 22)7 al 2[9¡5X

. 8288 SUCESORIO2 El Juez de primea
instancia tercera nominación en lo Civil cita 
por treinta días a herederos y •' acredores de 
Carlos o Federico .Cortos Braidenbáah. — SaL 
t.a, julio 15 de 1952. — ANIBAL URRIBAR&L 
Escribano Secretaria.

e) 17[7 al 28|8|52.

e) 25¡7 af-519152

q < 8329 — SUCESORIO. — El Señor Juez de
■ - -PiimeraC Instancia Primera Nominación Civil ■ y

~ "Comercial, cita por tre nta días a herederos y 
acreedores de doña ARGENTINA SUAREZ WIL 

'DE-DE SERREY. — Salla, Julio 23 de 1952; — 
Dr. OSCAR’ P. LOPEZ, Secretario Letrado.

e) 25Í7 al 5J9Í52

) N° 8304 * — Jerónimo Cardozo, Juez primera ins- j 
! tancia primera nominación civil y comercial de* ; 
j’clara abierta la sucesión d© don Angel Molina > 

y cita y emplaza por treinta días a herederos, i 
acreedores y demás interesados.

Salta, 3 de -Julio de 1952.
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretorio ;

e) 21|7 al l°¡9|52. |
! -------------................................................. J

< I<*  8287 — SUCESORIO? El Juez , de pr/mens 
I instancia cuarta nominación en lo Civil ci^ 
J por treinta días a aeradores y herederos de 
) Justo Miguel Aróstegui. — Salta, julio 16 d.® 
1.-1952. — Dr. RAMON ROSA LEIVA, Secretará 
; Letrada.

e) 17|7 al 28|8|52. ■

9Í

Primera 
Civil y

. SP.8326 — SUCESORIO» — Juez de
Instancia, Primera Nominación en lo

’ Comercial c ta por treinta días a herederos y 
‘ acreedores de JUANA MANUELA COLQUE DE

-YQNAR. bajo apercibimiento de- Ley. Salta; 
-Julio- 2 de 1952. — Dr. OSCAR P. LOPEZ, Se_ 

•éretório Letrado.

N° 8302 — SUCESORIO;- — El Juez de la. Tns- ¡ 
tancia la. Nominación Civil y Comercial, cita, < 
por treinta días a herederos y acreedores Do- ( 
lores o ■ Dolores o Felia Martínez de Alarcón o' 
Dolores Cabrera de Alarcón y, ‘en particular, a 
los legatarios instituidos: NICEFORA CABE AL DE 
BOTELLI, RAUL SALVADOR ARGAÑARAZ, RAMO
NA ALARCON. Y JUANA ALARCON. 
Julio 18 de 1952.

SECRETARIO. — 3' palabras testadas 
'Dr. OSCAR P. LOPEZ — Secretara

N’ 8282. — SUCESORIO: — El Juez de 3’ 
Nominación Civil cita y emplaza a herederos y 
acreedores de MARIA ’ JAIME Vda. DE PAÉ 
por treísta días, bajo apercibimiento 'de Ley. 
Salta, 4 de julio de 1.952. — ANIBAL URRIBA„ 
RRI, Escribano S©crearlo

| e| 15)7 al 26)8)52.

SUCESORIO: — Juez TerceroN*  8280a
Nominación Civil, cita y emplaza a interese^ 
dos en la sucesión de LUCAS SALVA, por 
treinta días. — Salta, l9 de julio de 1952. —

— Salta, . ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario. 
e|15|7 al 26j8|52.

e) 25]7 al 5|9¡52

■' '^8320 — SUCESORIO.- — El Juez de la. Instan v 
Leía 2a. Nominación eñ lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treinta días a los herederos- y

N° 8300. — SUCESORIO. — Luis R. Casermei- 
ro, Juez de Primera Instancia, Tercera Nominación 
en lo C. y C... cita y emplaza a herederos y 
acreedores de LINO RIZZOTTI, dentro de trein-

no valen.
Letrado

e) 2117 al 1°I9|52. ’l *° ’8272 “ SUCESORIO. - El -Sr. Juez de
mera Instancia, Segunda Nominación Civil y Co
mercial, cita por treinta, días a herederos y acieev 
ioneis de RAMON GOMEZ. '

SALTA, Julio 4 de 1952.
E. GTLIBERTI DORADO —- Escribano Secretorio 

■ C. . ej 13)7 ,cd 21)8)52. ‘ -•
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1® — SM7ESOBIO. •* — > Ju-33 de Ca® ' pías® >@5 treinta dte a heredaros y íroste
teí Momnactós CJvil site por irsinfe días a hert-

y acreedor®^ ¿te JOS! SANTOS EU1LOBA.
Baila, 1® de Julio 1352. — RAMON ROSA LUNA,
Sessetafffe Le&sds.

ras, 4® JucavRíos Berrera © Juan B.'Jfeagresa/o 
Juan Herrera, bajo apercibimiento legsL «— *hd-  
ta, 25 «U juni^, l&HL — ANIBAL, 
Escribana Seeretei®.

dos en lá 
LEON GUZM
ARAMAYO,■¡ ¡ .
de Cachi,

da por EXEQOTS.

3¡7 ai 20|8(5g

p ^sesión - dedúo
[AN Y LINDAURA CARDENAS .Dt ~ , 
en inmueble ¡ubicados enpSan Jobó \ 
c,©nominados:

( NORTE: qümbre de la "Pái
separa propie iad Antonio _y N$u 
o; NACIENTE

— SUCESOWX B Jue?. de la. 
tes^-íis. Bds. - Nomin@cióa m Civil y Comercial 

pdeío suossori© d® doña Natividad Mondes 
cita por trsmi&í dto € herederos y acres

— Salta- Juah? 25 ds 195S. — E. G1LBE1L 
TÜ >0HA£O EscÉbesa® S@®i®iígri©^

4í7 M

8224 — SUCESORIO. — Luis B. GasemM 
¡ . fez de Primera Instancia, Tercera NomL
I nación qxl lo C. y C. cita y emplaza par 39 
| días a herederos y acre dores J de FRANCISCO 

A LVARADO.’— Salta, junio 11 de 1952. — W 
BAL URRIBARRl, Escribana Secretaria.

e) 25|6 cd W2.
— SnCHSOIUp: S Jws ds Swr 

ía Masúnasí^ en lo Civil j Goass^eiaL sita por 
tónta días s herederos y .^cisedores de Timsr 
tea liamos. — Salta, 25 de Junio de 1952. — _GAB 
SOS ENRIQUE FIGUBRQA, Sgcretano.

®) 4|7 cá I<8]52

' s) 2B|O <á 7py32 s duras" cw
: tiyidad Qon: 
de Isoling A ralos de Agute 
blancas kjlekuL- 
abra ‘Ho-adi ra"
Gonza. ?: 

"TERR^NC 
rro“: SUD, 1 
del río. ¡ ‘¡H02 idura" y OEÍ 
200 metilos 
de julio*  ¡de 
IBecrsteíio.

Vallecito", Límites: 
a”; SUD, río 'TÍOS»

abra nAgua|E 
‘ separa

estancia ‘'Huertos” 
e, hasta las piedras 
¡candida" y OESTE, 

j ropiedad sucdsíÓM

", limita; N< 
sucesión Gonzc

al Oeste de 
1952. — JÓRG

¡OI ‘TE, quebrada "M@_ 
NACIENTE, cauc© 

¡STE, sucesión Gonzc& 
í 1? casa. — Salta,-.SÉ 

ADOLFO COQUET;

M. — SBGlSOatO. — B $r. fes ¿e 4a 
iwx^iáatíó®., -sita y «ispltesa fui 3§ « W
r ©teres y acreedoxc-s, -gh de® Augusm Pí- 
■-ua, hacer . valer sea d^re^h&s. — Salte, Ju 
uid de 1951.

«RLQS BNBIQUI BIBWBMM..
Si 3|7| cS ISjS|M

S22S • SXJCESORIO» — Habiéñdow dev, 
I oteado abierto @1 juicio sucesorio de deña 
| Mercedes Fanny Garba jo de Sanmillán, el jsses 
tte Primera Nominación en lo Civil y Comer., 
aial de la Provincia, cita y emplaza por 30 días N® 8^22. 
® &>s que se consideren con derecho a los biew &l Juzg^0 

s ~as dejados por la nombrada, bajo apercibL 
miente de l®y. Salta, Mayo 8 de 1952. — IOS.

.GE A. COQUE?, Sortaria

e) 28¡7 cd 8]9I58 .

í TREINTAÑAV —‘ Anfe . 
Nominsción Civil y Ce-

2516 eá

— El fwta Nominación
vil y G^wdfeL e&a winta días a hem» 

j caradores de ANA ABRAHAM ® ANA 
eBEID DE GANA. — Salta, Junio 18 d§ 1952.— 
GAMOS HNRIQU1 HGÜERQA, 'Secretado.

al I2|8pT

- POSESION
de Primera Ó
sentóse PETpdNA IGNACIA VILLA . 
ARAMAYO scicitcmdo posesión Lela' 

Inmueble-’ "Puesto Quemado’',.
Sad¡ ¡Lucas, departen^

1 ilti^do 'por lias fracciones 
! V'E1 Paladar' y "Puesto’ 
tes gsiieralb 

-San LucasJ

Marcial ¡ í pn
NüEVAjpE 
tonal 4él I

am.~ SUCESORIOS — Pot SO día§ la 
go saber lisredsros y acreedores de Rosario , 
Sañdoval y Sobina Mamaní de» Sandoval qm ¡ s^ár-ojó 
he declarad© abierta la Sucesión. — Campo 
Quijano, junio 14 de 1952, JUSTO T. LA. 
MAS, JiMíz

é|23|6 «1 4JBJ3a.

Ubs?X3'fe 
lento San Carlos, cons^ 

Jamadas ,lLampacdc"' @ 
Cuemado" y cuyo® líw 
y Este, con queb¿&d<3« 
ds derrumbaderog.
Elias Vilkmusva; fcd. 

de propiedades? de 3r--s® 
Días. Exceptúase ds J< 

Mauricio Morales ¡si-

son: Norte
Oeste, ííl¿ 

fe propiedad de 
fu®, sbpáranlc 
¡cisco Bravo y 
kna fracdóuíds 
a esquina Nqj-Oeste ¿e la super$»fe' 
to dentro de Dos 
t causa Dx. Jerimimo Cardos?
s a quienes se

wrrcmígs < 
deros Exea 
posesión i 
fcxada ién 
corspréndíc 
Ju-gs dé' la 
trsintaj -díca 
ytulogjlxesi 
kí. del Julio ¿@-1952.^

Dr. Ó1

expresados límites. ."W 
sita pc«? 

s a quienes se consid&ran con. mejoras 
oecto- al. Msnck nado inmueble*  — £sl*POSESION TBEÍJÍTASAL

¡ N*  8349. — POSESION TREINTAÑAL. — An»
i te Juzgado Civil y Comercial, Primera NomL ¡ 
liqdión, Alejandro Paz’ y Petrosiba Paz de ¡ 

| Carleen, deducen' información posesoria sgbre i 
’un inmueble ubicado en la dudad de Orón, ‘ 
: catastro 1515,. formado por las manzanas I<P 
. 48 «y 49, sección tercera del plano catastral de 
I dicha ciudad; limita por el Norte, con manza» 
■ na 70 y 47, Sud, manzana 20 y 19, hoy de Simón 
; Abraham: Este, manzana 17, de propiedad mu» 
¡ nteipal; y Oeste, manzana 50, también de pro» 

Juez s^undeí NoMÍnacáón CítíI y ’ piedad de Simón Abraham. Cítase interesados 
sita y emplaza por treinta días, ¿par treinta días bajo apercibimiento aprobarse 
acreedores d& JOSE LOPEZ. ScMící, posesión treintañal. — Salta, 4 de Agosto de 
1952. — I. GIUBERTI DORADO, Se

H*  W — ¿ÜCESORIC& W 
\ twsááíg y 2^ Nominación lo 

cssgl el Míelo swtes 
teños, cata por ^einter día^

& LOPEZ, Hecr^taiio -Leu'ade. 
' ' ; ‘ 6’) 24|7

Jwe ds> 1® fe. 
Civil y ■ Córner. 
Bobesfe Ramós. 

herederos y
a^$®dores, — Salla. Jwi# 23 de 1^52. — Entre 

Roberto. Veda. — E. GILIBERTI DORA» 
B0, Escribano Segotes®.

P|7 ai I2I8J52

¡ NG ^32
-.iiauo ¡y

finca í í‘’V
©a ei.j pe 
La CÍálds

I 1 * ’
. — POSESO'
Marcelina Jur£d< 
|n Civil, spli

] TREINTAÑAL. — Sa^s 
:<>, ante Juzgado Prbña.,<i 
.dta posesión tr^iñvvtel 

’H-'-'rt.-r Vieja", ubícate^ - - 
itido de Los ¡ Yacanes, Departamsni-o <U' 

Norte, propiedad de Big, con límites:

(3bmercicd< 
^rederos y 
xÁ-gyo 20 ¿e

e) 27|6 al 8[8|52

1952. — OSCAR P. LOPEZ, Secretorio Letrado. 
I @¡5|B al 17|9|52.

fe Arroya; Sudado Lucio Oriíz y Luis Patrón Cate 
tas: íOesle con Río Potrero dól Castóle. ~ 
tastro 56 La Caldera.: .Cítese a los que se osa-- 
sxderé’Q |on mejor derecho por treinta ate. — 
Salte 22 de Julio d^ 1652. — Dr OSCAR P. 1.0- 
PEZ, (¡ Sep erario Letrddo, '

Potrero del Castillo. & "

siderep

; ' 8337. — EDICTO POSESORIO; Luis Befara
;no solicita posesión treintañal inmueble Ahra» 
;?ado 1499 esta ciudad de 12.19 metros de fren» 

tesinfe- días, a herederos y acreedores de Juan . §5,54 metros de fondo en. costado ESTE; 67,06
Cándido Díaz. — Salta, Juina 16 de 1952. — 
ANIBAL URRIBARRI, S^etaria.

®). 27¡6 al 8[8[52

LP 8233 — El Señor Jwsz de Primera Instan» 
Tercera Nommacióni cita % emplaza, por

N® 8226. — SUCESORIO. — Mí® SlvR y 
saerciaT 2a. Nominación cita par treinta días a 

• . feexederos y acreedores ds don Juan Domínguez
Salta, Junio 18 de 1952. — GILIBERTI DORA- 
W, Sesr^tei^.

tú 7[8[52

metros en costado OESTE y 1389 metros en el 
contrafrente, limitados: Norte, „ calle Alvarado; 
Sud, Miguel Gómez hoy Jesús Zigarán; Este 
Cleto Cantoya, hoy Pedro Bravo, y OESTE, he» 
rederos de Carmelo Martearena hoy Francisco 
Delgado. Juez Civil Segunda Nominación cita 
y emplaza por treinta días a quienes se con» 
sideren con derecho. — Salta, mayo 27 de 1952. 
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e|31]7 al 11|9|52..

17° 831S
Juzgado I 
Hadad, I

r) 24Í7 al 4-,9-5?

7 ■TREí^TASAL — tete 
nóm doña Salde Abrohc- 

treintañal finca Pj&stite 
de la Frontera compuesic 
■a: Norte, Chamice.?; ’S\te

— posesío:
’rímsra Nomiha
□licita posesíór 
rranjo, Resano 

de ?3; hkcciouss; Prime1 
no iiardnjo; Este, trácete N° 2; Oesr; 
¿ro 'Ernesto Herrera.
rsdc^4; i 
Tsséyra

1 isé4és 4
2 559J
\ 17 1
1 w. ? bs]

fed 
s. i— Segunda.. — Norte. Ch<

►ud rio Nar^2j>; Este, sv.c?soroV C-ro:J'.
O$st@, fraerfón SP 1. —. Tercera: fcf 

í; Sud ría Nc ranio;' Este heredé ros (?■ 
■ Oeste, R&hñjin Vega. ~ Cataste N® 
lítase interesados par 30 días. Salta, Jtdte

952.

1F -mjL — — B | 8333 — POSESORIO» -—. El Jueg ÚM dfe
3ra. fe y y í Nominación, cita por treinta días a Mfereg@L

' ®) 2317 til 3|9j52.
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< ' ¿Io 6*30<í  PGSESORIOr;—José Guzmán solicita Norte/ calle ’-.Mendoza/ sud, suc, Montelcinos;-
~ presión. tóintañal lote terreno-.con casa ubicad© .oeste Juana T.--dé Gaitero; este sucesión Ael‘ 

pueblo -Psyogasta, Cachi. — Límites y dimexr éfrés .Porice. Juzgado primera instancia, primée 
; : satenes: Norte, Scdomón Nassur ,y Secundino-Cs~ra nominación en te civil; cita por treinta días 
; - le?, 34.40 mis.; Sude terrenos de te Curte y Plas^. a tes interesados? — Salta, -junio 30 de 1952/ 
J. >úblicaM3X.2O mis,; Este, sucesores FabúcianoJORGE ADOLFO • COQUET, >Escribano Secreta.
> tafro' 22.-30 mts.; y.Óéste, camino público, 23.90 ¡no. ...
; . mteJ 7“. Catastro 420'de Cachi, —- Cítase m.*|
- ' ^r&2¡adcs por treinta días. Juzgado Civil Prrl 
j - Nominación,

’ SALTA, Julio 17 de '1352,. ■
JOKGE ADOLFO. COQUET — Escribano Secretarte

; >? M J .e) n|7 al 1®¡9¡52. .

— POSESORIO; — MAXIMA MENDOZA- 
f SOSA, por ante Juzgada de la. Nominación 
; $ml y Comercial ha solicitado reconocimienot de 

idquisición d© dominio por posesión treintañal 
; inmueble ubicado en Partido Cerro Negro, Ro*  
¡ *̂aiío  de te Frontera limitado: Norte: Nicanor Re- 
• -• yw 7 Bfo Aragón. Sud: ¿toja Xa» Salinas que ¡r£}pfet> ds- teeSnte. Salta, Julio 4 de ‘ 
, _ *pam  de Vinalito; Oeste: Nicanor Beyes y Xa» l 95Z A; Jusgada a«l |

fcdeítOB y £ste: lútea que parte de la Junte} eomarc3aS pítaete Howitóción. ' ' 
!*.  - los Ríos Aragón y Tacuruces y que pasando j ' ■ e) ■ B{7 al 2O'l8]52
I >-£2? el Morro Alto del Agua. Amarga va hasta . - í
' lá -¿¡tanja de las Salinas, línea ésta, que separa' 
' tes. propiedades Las' Higueritas y Carahuasi.
; -Lo que se hace saber a sus. efectos. — Salta,-

■ Julio. 16 de 1952. . '
-JORGE ÁDOLFÓ' COQUET — Escribano Secretario 

' - e) 2L|7 tal 1°¡9[52.'

K» '8301. — POSESION TREINTAÑAL. — Dóro-
Wo' Goréna,- ante el Juzgado Primera Instancia, 
m lo Civil y Comercial Primera Nominación, so 

' s. lícita.«posesión treintañal inmueble denominado 
^almarcitcr o "Rio Negro*  ubicado Departamen 
te huya dentro siguientes límites: Norte con Lo*  

* . jací-s de Río Negro que separa finca "Pmtaseayo";
-Sud Río Grande huya; Este con finca "San Cax 
tas" y . O este? con finca Limoncito^ Se cita por 

' bernia días a los interesados con' derecho dicho 
amueble para hacer valer sus- derechos ante 

Juzgado». — Salta, Julio 4 de 1952. -w Dr.
: ^©SCAR P.; LOPEZ, Secretario Letrado.
- ' ; . el 18|7 al 29j8|52

N° 8293. —' Posesión Treintañal. ■— Hago sa
bor per*  .treinta. días para que dentro de dicho 

k? plazo hagan valer sus derechos los interesado?
• <úe ante. Juzgado .a cargo del Dr. J erónímo Car

, - ¿ozo se ha promovido juicio informativo de/po'
sesión treintoiñal por don Venancio. Díaz sebre 

V ..'oiguieniee inmuebles, situados en Angastaco, San 
í 'Carlos: /'La Banda'7 limitando: Norte con María 

¿. 'i’L dé-Flores; Sud con Dolores Medina; Este río 
' . • Angaslaco; Oeste quebrada que s:para de Gual 

berta Carrasco. "La Banda7' limitando: Norte y 
Sud can Carlos Figu.eroa; Este río Angcrtaco;

t Oeste quebrada que separa de- Gualterio Ctí- 
' ' nasco. /La Viña", con dos lotes' separados por 
m- tierras de Mimlpeix y Cía., limitando: Norte, Es.- ¡ 

\<e y Sud con Miraipeix y Cía.,- Oerte ccdl -jon 
vecinal que conduce al río Argastcico. — Salta,

1 y Julio 14 de 1952. — Dr. OSCAR P. LOPEZ, Se-
' ««retaría Letrado.

e) 18|7. al 29;8|52 *

h!? 8289 — POSESORIO: Pascual Pong©, so. - -r 3245 — POSESION TREINTAÑAL. _  ELE.
¿feite posesión ' treintañal del ■ inmueble ubi. N4 ' OCTAV?. GONZALEZ DE VARGAS ant© 
«acto en esta Ciudad, calle’Mendoza, de 7:50 tezaado P imeta Nominación Civil solicita po 

<tnts. de frente, por -35 mts. de fondo, limitando- sesión Treintañal terreno Pqeblo Caíayale, ca

«}. i7j7 ai 28j8¡52.

N® 8270. — Posesión tóntañal. — Hago sa- 
er a te interesadas Ambrosia Vazqwss, T-e.o xV*  8242 — POSESORIO. — Jusa fe... 

doro Vázquez,..Jesús Marte Vázquez' "y Vidoñna j Nominación Ciyil cita < Interesados 
Vozques dé 'Martínez ha promovido juicio’ .tutor ! sesión • treintañal deducida par Julia Se® M, 
cativo de posesión treintañal dé un lote situcr- í Uán de Campos,- sobre ‘inmueble ubicad© 
do en. San .Ardanlo, departamento -de San Car- ! El Galpón Dptav.-Metán. Úmitand.©: Norte/•©< 
los, limitando:, Norte el río deí Gerro Bayo; Sud í lie .pública; Sud» Salomón Issa; Este, Mo<fes> 
propiedad de Custodio’ Martínez y José Luis Max | Esccdéra y Oeste/Salomón Issa. — Salta, 
tínez; Este propiedad -cte' Juan jasé -Vázquez; Oes. j¿e jujr;o ¿e: ¡95^ _ JORGE ALFREDO CQ.,-- 
te.propiedad de -Ramón Manos hay sus. .sucesores jQUET. Secretada — Dr. -OSCAR P. LÓPEI, fs*  
catastro N® 803# pudieudb formular oposición den i cetario- Letrado

8266, — POSESORIA: Ante ®1 Jugada Ci 
vil y Comerciad 4® Nominación, han presen' 
ado Marcelino, Cn® Agustín y Jorge Bienveni
do Vázquez dédüdénda posesión treintañal sobre 
os siguientes .inmuebles!• ubicadas en Caíayate

' la) W tete de terreno .sobré la ccdíe-SUverio Cra 
[vártíá de 15 site; d@ frente' por' igual. contra 
í frente por 45 metas d® tend© que -hace una 
superítete „de: ©75 m2.; dentro de los siguientes 
5mite^ Norte; tete de propiedad de Marcelino, 
Cruz Agustín y Jorge' Bienvenida Vázquez que 
luego se describirá; Sud y:. Oeste Con propiedad 
de loe señores Luis y Robusiiano Patón Costas; 
Este- con la calle Silvexie Chavarría. b) Un- te- 
te • de terreno contiguo al anterior sobre la aa 
He Süverio Chgvarría dé. 15 mis. de frente: iguql 
conliáhente .por 45 mts; de fondo ,1o que hace 
una superficie de- 675 mts/cuadrados dentro de 
los siguientes límites: Norte; Propiedad de la su 
ces:6n d^ Alejo Aguirre; Sud, tete' anteriormeir

■ te descripio de Marcelino Cruz Agustín y' Jorge i 
Bienvenido Vázquez; Este, calle .Siiverio Chava- I 
iría y Oeste: con propiedad de los señores Luis |- 
y Rcbustianc Patrón Costas. Lo que el. suscrip- I 
co hace. saber a sus efectos. .— Salta? 30 de fi- ’ 
nir de 1952.

e) 7[7,'al 19|8Í952

N° 
drés, 
ante

inca

8200. — POSESION TREINTAÑAL, — An- 
Pcdniira Benita y Raúl Hi’arión Belmente. 
Juzgado Civil y Comercial. Cuarta Nom'ncr 
han osdusdo información- posescria sobre 
' Rcmaditas" o "La Ramad'-ta" ub'cada De

-'ar.tamento huya, catastro 74, con ©^tensión.- aprc 
<imada de dos mil metros d© frente'sobre el Ríe 

ne'fe ¿a Jujya qot cuatro rn ¡ m.ri >s de-fon 
lim’ta al Norte con filo bmas. Rd N~gro 
Río Gran do de huya; Este, finca San Car 
y Oeste finca Palmarcüo C» ase, - interesa 

por treinta días bajo ape-cibimientc apro 
e p teesión treintañal ■— Salta. 2 de Julio
Í952 , ' -

ú-d
1 <5.

dos

e).3¡7 al 18¡8|52

rilé Vicario Tostíano :333|7; 24.40’tA.
42.50 fondo; Limiten Nort© .y Este A 
Aurelio Diez Gómez; 'Súcfc '©alie Vítealsv T®s^ 
no;-/Oeste, José A. Lovaglía. — Catastro é 
Riega aguas • Río Chuncha '‘«¡h:
quince ■ días permemetemente, mW ’
pesados. por 30 días. — Scste,. 2? -¿e- .
1951 — SECTETAffiQ' •. .. ;-t • \-

ta w sá 4<815>-

<i«l? d.

N- 8219 ~~ POSESION TREINTAÑAL» 
cedes Escobar, Juzgado- Cuarta -Nómina 
alón Civil y Comercial» solicita' posesión • treiU ■ 
taña! de lá finca Tres Pozos © BreaL -ubtodB . 
en el Partido Pueblo, Banda Sud, pspártgméB 
to de?' .Rivadav-ia, con extensión aproximada 
de dos mil metros de frente por más d@ ©cht 
mil de fondo, limitando: Norte, finca. Laguna 
de los padres, Sud, antiguo caüc© del .río 
ruejo Es-te, finca Él Tunqlito Gesta, finca Mor& 
Blanca; Cítase por treinta días. — Salta Junga" 

'19 de .1952, — CARLOS ENRIQUE FIGUEHO# 
Secretario.

# 25|6 ® SiSia

- 8215 — EDICTO: — Por. ante «I. Juagado db
Segunda Nanimación en lo Civil’, se ha presenta

¡ do Ambrosio Zclazar, solicitarte© posesión ireitr ' 
¡tonal dél inmueble ubicado -©n el DepártamehW 
; cte Bivadavia, Zonas Sud, denominado Luna Mü^ 
| !a o Medía luna, encerrada dentro d& los líite- 
] tes siguientes: Norte, Río Bermejo, Sud, Fine® 

. ‘ Los Pozos; Oeste Finca San .Antonio d® Marcea 
¡ lina Ñavarrete y Este- con Finca Ciervo Cansadb 
í de Eleodoro ¿alazar, — Lo que eí suscripto hs^ 
ce. saber a sus interesados.

. Salta, Junio 16 de 1952.
JORGE ADQ1FO COQUET — 'Escribano Secretaria

e) 24¡6 al 5^52.

(yo

DESLINDE WWTOA Y
• ■ AMOTON AMENTO •

8307 — Ramón Arturo Martí Jues Primera
Instancia Cuarta Nominación, cita . y emplaza 
treinta días colindantes, é interesados deslindo, 
mensura y amojonamiento solicitado José E ios 
ele fincas Iñiguaiti y Toclín ó Laguna de los. 
Potreros, unidas, con 2.499 y 3.332 hectáreas, 
respectivamente, situadas Departamento .San Mar' 
tfn y limitadas conjunto: Sud. finca Tcnono Lores- ' 
za Albra; Norte, Buena Vista y terrenos fiscales: 
Este, terrenos fiscales y Oeste, río Itiyuro, pot 
agrimensor Napoleón Martearéna y conformidad, 
proscripto artículo 570 concordantes Código Pro- 
sedimentos, señalándose martes y viernes o-suh 
siguientes hábiles caso feriado notificaciones Se" 
cretaría — Salta. 16 de Túl'o de 1952. •

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — S-cretario
e) 21|7 al I°l9l52. .
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Por: MARTIN LEGUIZAMO& 
IUDi Oí Al

El 11 de agosto p, .a las 17 hara$ en mi
~ ___ „___ ____ _______ ____ „_ ... -torio Alberdi 323 venderé con la base de $ 8S0,—

■tedas; Norte, paralelo 22;'Sud‘, La Banda de A“ • una bicicleta de reparto Ditco rodado 28, pe-
; positarid Feo. Moschetti y Cía.. —- En el acto del

En juicio deslinde, mensura y amofo-1 N^ 8345 
samiesite fincas Lourdes y Lapachal ,promovida 
¡«■or Bernardo Sewro Galarza Lea Plaza, diña
das Departamento San ' Martín (antes Orón) limí-

publicarán 
cicd y jNoih 
bimientó c .e nombrársele 
Salta, junic» 
Escríbase

veinte vedes 
te a estar a

manda fccheco de Soruco; Este; terrenos Fiscales
y O@st@a Arroyo Pocitos @1 Sr. Ju.C’Z Primera Ins- 1 .remate veinte por ciento d^l precio y a cuanta 
tenéis Civil y Comercial Segunda Nominación.

* dispone que se practiquen las operaciones por 
agrimensor Napoleón Martearena. citándose w- 
Mndantei© é interesados -por treinta días diarios 
Foro Saltana y Boletín Ofical conformidad artícu- 
loa 573 y concordantes Código Procedimientos, y 
seMando para .notificaciones Secretaría días hr 

y jueves o subsiguientes hábiles caso feriado.
. Salta, 3 d@ julio de 1952.

E. GILIBERTI DORADO ■— Escribano Secretario
e) 21j7 al 1°|9¡52.

» Comisión de arancel a cargo ded
- Ordena Excma. Cámara de Pas

y

del mismo.
comprador.
Juicio Ejecución prendaria Francisco Mcsaheféi
Cía. vs. Luis Jorge Sily, — N° 71752,

e) 4 al 8¡8¡52.

30 d© 1952.; 
Secretario.

en el Boletín 0ÍL 
derecho, bajo aperéis

Defensor de Oficio. 
ANIBAL URRIBARRI,

e|15]7 stl 11|8|52.

■C^VOCÁTOBIA DE

ACREEDORES

833é: —
EDI0TO: 

¿Uairiales

No 8339 Por SIARTIN LEGUÍZAMON
Judicial. ■— Altoparlante y «equipo írasmís&r ;

SIN BASE
El 18 de agosto p. a las 17 horas en mi es

critorio Alberdi 323 procederé a vender sts ba- 5 . ¡
s® dinero de contado un equipo trasmisoi de ser , ©

CONVOCATORIA DE ACREEDORES 
•— En los autos 'Establecimientos Is_ 
le Salta S. R.

N® 03.62 — Pos: JOSE ALBERTO CORNEJO .
(De lg Corporación de Marfil’eras) 

rúDlClAL — Mitad indivisa ¡de un Jo$e de telena 
en -esta Ciudad BASE $ 833.33

El díá 20 d® Agosto próximo a horas 17. - En 
mi escritorio calle Zuviría N° 189, por orden del ¡ T 

. señor Juez de Primera Instancia Primera Nomina" 
ción en lo Civil y Comercial en Juicio "Hono
rarios; Moreno Díaz, Luis vs. Goh;erno de la 
Provincia”, procederé a vender con la ba^e. de 
Ochocientos treinta y tres pesos cor? treinta y.ires 
centavos moneda nacional o sea lo que> 
pends a “ las dos terceras partes cU la 
ción fiscal de la mitad indivisa de un

, terreno ubicado en el Pasaje Benjamín
«niii© calles. Del Milagro y Francisco de Gurnr 
chaga qu^ mide 26.50 mts_ de frente, 30.64 mis
en el contra frente o lado sudeste-, 3 mis. en el 
costado Este y 16.10 mis. en el lado Oeste, Su
pe Hicie 261.32 mts.2, limita al Norte Pasaje Ben
jamín Zorrilla, Sudeste con propiedad1 que' fue 
de doña Dolores Zenteno dé Pereyra y María Luí' 
sa Piérda y al Este y Oeste con propiedad de 
den Gerardo Espinosa, encontrándose el título 
inscripto a folio. 159 asiento 1 del libro 122 de • 
Registro de Inmuebles Capital, siendo la Nomen*  | 
datura Catastral: Partida 16.081 —Circunscn-p- •
ción I < Sección B. Manzana 95 Parcela 25a. del 
plano 1427. El comprador entregará a cuenta del 
precio el veinte por ciento. — Comisión de Aran 
cel a cargo del comprador.

e) 7 d 19|8|52.

corres- 
avalua- 
lote de 
Zorrilla

Ltda. „ — ES—IN—SA— 
Convogatoi ia de Acreedores” Expediente 20201; " 

Juzgado en lo Civil 1*  Instancia 2?

Doctor Luis R, CaséE. 

go del Escribano E.
srado se ha resuelto: Fijar el plazo de

dio con seis altoparlantes en poder dsl deposí- (Nominó ció 1 a cargo del 
«■rrríxx inri?r'íwl ‘ Tulirh iTt¿ern« iMal-imtTl _ U *•

meiro, ^ Secretaría a cai<torio judicial ‘ Julio César NaharroB Mercado Sos í
Miguel En el acta del remate veinte por cien- ’
Lo del precia de wnta y a cuenta del mismo, l^ilibé^i D
Comisión de arancel a carga dej comprador. Or . quince ’dí(is para qtie los acreedores oresen.
dena Juez de Primera Instancia Tercera 
©ión, Juicio Ejecutivo Córnea Hermanas 
ear Naharro.

e) 1° cd

Nomina

M|8|5®

ten a^i-síij

créditos; cesigncfr el 10 

a las ¡diez

dico los titúle s justificativos de sus 
de Setiembre - próximo 

horas parajqie tenga lugar kr jun. 
a ■ • . j • . • , -

ta de J^erificacióri y graduación de créditos, la
NQ 8318 — J l/DI CIÁ L:

Pon Julio C González Campero 
(De la Corporación de MarhTlerosJ 
14 de Agosto de 1952 a horas 17.El

Buenos Aires N° 80, remataré ain base y.xd con“ 5 mero, *que  
tada una máquina de escribir importada Reming-

’i ton, • 140 espacios N° 1867672 semi nueva y una
•¡ máquina de calcular automática Eléctrica para
, ambas corrientes marca Alien— Facit N<? 30.173, 
semi nueva. — Exhibición Bs. Aires N° 80, Co-

’ misión de arancel a cargo del comprador. Ordena
’ Juez del Trabajo,. Juicio, Ejecución de. Sentencia,
. Gómez Ismael y otros Vs. Es. In. Sa Soc. Resp.
j’ítda- Exp. 421 ¡952.

B) 23[f al 5¡8|52.

| que sé‘ llevará a cabo -con los que concuzwa
1 a ellaj¡sea cual fuere ;su
!dico ql Contador Público Don Eugenio A. ño_ 

ha constituido
nida Bplg ano ' 1019 Ejepártamenío B; publicar 

é . ' i .edicto^ durante ocho ' di<
BOLETIN OFICIAL; y hacer seber a

númieiro; designar sin_

domicilio en la Ave.

ías en los diarios M
Norte ry e
los señores Jueces la.¡admisión del recurso-

E. GILÍBERTI DORADO, Escribano Secretario. 
ef31|7 al ,1I|8]52

N° 8360 Por: A. CARRAL 
JUDICIAL —- SIN BASE 

MERCADERIAS GENERALES Y MUEBLES VARIOS 
DE ¡LA DESPENSA DE JOSE ALBERTO LOPEZ’ 

R O N D É A U N° 503
El día 20 de Agosto y subsiguientes a las 18 

horas en jel propio local del negocio citado, ven
deré. SIN BASE, a mejor oferta y dinero de conta
do, todas las existencias de mercaderías y bienes 
muebles, - según inventario cuyo monto total as
ciende a la suma de Diez y ocho mil novecientos 
pesos m¡nacional. —- S.eña de práctica. — Comí' 
sión de arancel a cargo del comprador. — Autos: 
"Ejecutivo Ernesto- Mesples vs. José Alberto Ló
pez, Expíe. N° 16491¡52, Juzgado de la. Instancia 
y 4a. Nominación en lo Civil y Comercial. — Se
cretaría Escribano5 Carlos E. Figueroa.

ABISTOBULO CARRAL — M. P.
•/ Salta, Agosto 6 de 1952.

’e) 7 al 19¡8¡52,

I N® 8312 '■— Por: Martín Leguizamon
Judicial., Casa en esta atildad. Base $ 6.646.00 

El 14 de agosto p. a las 17 horas en mi escri
torio Alberdi 323 procederé a vender con la ba- 
s® de seis mil seiscientos cuarenta y seis pesos 
con ochenta centavos o sea la base anterior re
ducida jen un 25% una casa edificada sobre te 
r-reno de nueve metros de frente por veintinueve 
metros cuarenta y un centímetros de fondo. — 

;La casa consta de dos habitaciones principales, 
gatería, etc., material pisos dé mosaico; • habita
ción secundaria y fonda. — Se encuentra ubica
da en esta ciudad calle Virgilio Tedia, catre Ca- 
tamarca y Lerma. —» En el acto del remate vein
te por ciento del precio de venia y a cuenta 
del mismo. — Comisión de arancel a cargo del 
comprador. — Ordena Juez de Primera Instancia 
Primera Nominación. — Juicio Sucesorio a Felipe 
Guaymás”.

e). 22|? al 14¡8¡52..

CITACION A .JUICIO
N9 8281. — CITACION A JUICIO^ A Epifanía 

Orellana García de Heredia '-7- Juicio Restita. 
ción al hogar conyugal por José. A. Heredia— 
El Juez de Tercera Nominación Civil y Comer, 
cial cita a la demandada por edictos- que se

■ ,- El J u--s <?n lo Civil y 
nainacipn hace saber que 

reunión designada jprra el día 8 de Agasjo 
Iq abra de Luis ¡Jera© Sily, ha sida diferi- 
pajra el día 20 dj ¿Acosto a horas 10.—

i ¡ í alta, Agosto 6 de 1952.

N° p35o
Comercial 
la

de.’ Primera No;

en
da

E.
í alta, Agosto ; 6 

GELIBERTI DORADO — Peer ■ bailo bicrét? 
e) 7 al 11¡S¡52.

DIVISION E< CONDOMINIO

NP 8354 — DIVISION
Ante • el sdsciite, Ju^z 

este Distrito Municipal^ ¡ 
mhcrddzrcs de la Estamcoherente re í

-jurisdidciÓH: Francisco p 
leba, ’ícmmsa Zerpa dé 
Tapia j ¡y 
de
rá
se

J DE CONDOMiDIIO
de R. z Propiciado 

han pr e sen lado 
"Ef Parral' ce 
Copa, Leocadio

‘apía, Potiona ¿arpe 
solicitando la División 

estancia, la que se her

íie

■er

1 lomulda Zerpa, 
Capdoi linio de dicha 
de’íconún acuerdo: entre las partes. Lo que 
•hajde f aber a los ¡fines pertinentes.

’ /"ma. Agosto r4
CEJAS —• Juez

de 1952,
•efe Paz Propietario 

é) 7 al 21[8¡52.



PAG. 20 . : "__salta; agosto 7 PE 1952 _ \ , BOLETIN OFICIAL ■'

SECCiON COMERCiAL
represente en la const lucían de la sociedad 
anónima "La, Arrocera, del Norte Sociedad Anó
nima", que deberá fundarse cop la participa
ción de los otorgantes en dicha ciudad’de Sal 
Ja. A tal efecto lo facultan para que aprueba 
los'Estatuios que deberán regir dicha sodada 1, 
los obligue como succripfores de acción ra por $ 
las sumas que - creyese .conveniente y abone ¡ " 
oportunamente el diaz por ciento de las accio- ¡ “ 
nes suscriptas, y para que, en casa de que al- I ° 
gunc de los otorgantes fuera designado para 
ges lionaz la aprobación de los Estatutos y de- 
más trámites lególes para abtenar la persone*  Í“ 
ría de la sociedad anóriima a'constituíse, lo | ° 
rs-prss-ante como tal ante las autoridades de di 
día provincia de .Salía con ese fin, realizando “ 
todas las representaciones, trámites y gestiones } “

y xepre-
Que (pro' 
les Esta
la SOCte

" las facultades que- le .confiere*  -el mandato transr - 
■cripta y de conformidad con las disposiciones le
gales aplicables al caso, en nombre 
sentación de' sus mandantes’ declara: 
localiza en este. Registro a mi cargo 
tutos y demás actos constitutivos de
dad “La Arrocera del Norte, Sociedad Anóni
mo ", que en testimonio expedido por el Escri
bano General de Gobierno me exhibe y -es' c al si 
guíente tenor: Testimonio correspondiente a Igs 
piezas del expediente número tres mil ocho- - 
cientos cincuenta y tres, Letra 1, año mil no- ~ 
vecíentos cuarenta y uno, originario del Minie- ' 
torio de Gobierno. Justicia e Instrucción Públi
ca, iniciada por "La Arrocera ..del Norte, So
ciedad Anónima", solicitando personería Jur£-< 

_______ s died y aprobación de sus Estatutos sociales, 
que fuesen necesarias, y para que, finalmente | ° Escrito de presentación:. Salta, noviembre vein-

. Me 835'^— PRIMER TESTIMOWO: — Número tres- " 
cientos- ochenta y ocho. — Protocolización-. —.En " 
la ciudad de Salta, capital de la provincia del

: mrátíra nombre República Argentina,, a ve¡ntÍLuairc 
d.@ diciembre de mil novfe’estos cincuenta y uno; 
ante mí, Julio Argentino Pérez, escribano púb ico 
titular del Registro número diez y nueve, y tes-*

.. figos, comparece el ■ señor PATRICIO. MARTIN COR ¡n 
ÓÓBA, que acostumbra^ firmar "P. Martín . Córdo- ¡" 

/ fea", casado en . primera nupcias, argentino, do- 
‘miciliado en esta ciudad, calle Juan Martín Le- ¡" 
•guizámón número novecientos ochenta y seis, ma-

. yór de edad, a quien conozco, doy fe. quien, con- I’1 
curré a este otorgamiento en nombre, y represen
tación de 'Ira Arrocera’del Norte, Sociedad Anó- " 

- A nima", en mérito a la autorización especial que ." 
de le ha conferido a tal efecto en la. Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas que más e’ 
adelante s® transcribe. La existencia de 'la s®- 51 

. .dedad mencionada s® acredita- con la escritura f 
de constitución de la misma pasada ante el er 
totíbano Arturo Psñalva^n esta ciudad con fecha

* trece de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
imo, Bajo el número quinientos cincuenta, y que 

> ¿orre al folio dos mil cuarenta y ocho y siguien- 
. tes de su protocolo de ése año, habiendo sido 

registrada al folio doscientos setenta y tres, asien- 
; ' to 'mil trescientos noventa y dos; del Libro Veinte 

•de Contratos Sociales en el Registro Público de 
Comercio, lo que es de} siguiente tenor:
quinientos cincuenta. — Constitución definitiva de 
la sociedad anónima La Arrocera del Norte So*  
qiedad Anónima. — En la ciudad de Salta, Re- , 

•pública Argentina, a los trece días dsl mes de |
" diciembre de mil novecientos cuarenta, y unp?
Ji ante mí, Arturo Peñalva, escribano público, y , 
" testigos que al final se expresarán, comparece ; 

don Patricio Martín Córdoba • que acostumbra ’ 
firmar "P, Martín Córdoba", casado en primeras ¡

" nupcias, argentino, mayor d& edad, "vecino de 
esta ciudad, hábil, a quien conozco, doy fe, 

"'•-cor-curr-cndo a este otorgamiento en nombre' y 
J' estación efe los señores: don Juan A. Po- 
” letti, don Juan J. Trulls, don Enrique R. Martí- 

n.ez, don Alfredo Nastro, don Juan M. Samban, 
: don Domingo Olívelo, doctor don Alborto Blo? 

tGT?\7' h jo doctor don Ernesto González Gow- 
land, don Federico Abelardo Spadaccini, y don 
Je sé Parré MedieA, cuya personería acredita con 

"'el respectivo peder que en testimonio m& pre
senta y es del siguiente tener: -Primer lastimo-

" nio. ~ Escritura número dtectentc-c o:h,*''t-  
dos. — En la ciudad de

• "de la República Argentina, a di~z y sic 
noviembre' de mi novecientos cuarenta y uno, * 

,s ante mí, el doctor GuiEerrno Peña, Eccr bano 
Públ.có. y testigos al Jinal firmados, compare
cen los señores: don Juan A. Potef.i, cara o;

" don Juan J. Trulls, cesado; don Enrique R. Mar 
“ tiñe*z,  ca^ar o; don Alfredo Nastro, soltera; don 
" Juan M. Samban, casado; don Dom’ngo O’.ivoto, 
" casado; doctor don Alberto Btequiar h’j"', ca- 
" sardo; doctor don Ernesto González Gowland, 
" viudo; don Federico’ Abelardo 'Spadacc’ni, casa- 

do- y den José Farré Mrrlicó, soltera; todos de 
este vecindario,- a excepción del último que lo 
es d:*  Haedo, prov’ncia de Buenos Aires y ac-

“ cidentaimente en ..ésta, mayores de -edad ar 
” gañimos, personas de mi conocimiento, doy fa, 

fa- ' 
do 

del 
los

" tjseis de mil novecientos cuarenta y uno. Ex- 
" calentísimo señor Gobernador de la Provincia.
1 Patricio Martín Córdoba, constituyendo domici' 
" lio en la calle Juan Martín Lagu.izam.cn núme

ro novecientos sesenta, en nombre y represen 
loción como apoderado de los s: ñores: Juan A. 
Poletti, Juan J. Trulla, Enrique R. Martínez.'AP 

' freno Mastro, Juan M( Sambcm, Domingo Olivet- 
: v ta, Alberto.Blaquier (h), Ernesto González Govr 

'* lánd y Abelardo Spadáccini y José Medicó, per. 
41 sonería que acredita con el suficiente poder 

otorgado en la ciudad de Buenos Aires, ante
" el escribano don Guillermo Peña con fecha, diez 
" y siete del corriente mes y año, cuyo testimo" 

nio debidamente legalizado y reg’strado az’om- 
I*'  paño, a Vuestra Excelencia digo: a) Que d mé 
v rito del poder referido se me tenga armo re- 
* presentante de las oersonas antes mJncion~das, 
1 ordnándóse la devolución del. testimonio de dr 
" cho poder, b) Que como informa! el acta de for 
r' moción y los Estatutos aprobados, .se há cons*  

tituído en esta ciudad una .sociedad anónima
“ denominada "La Arrocera del Norte, Sociedad 
” Anónima", habiendo sido suscripta la prime- 

ra serie de aciones del capital de. un millón 
"de pesos autorizado,*  representado por diez- mil 

c calones de cien pesos moneda nacisnaL por 
los asociados cuyos nombres f guran en el ae- 
ta de constitución de la sociedad, integrándo
se el diez por ciento del valor de*.  las acetaras 

lí suscritas cuyo depósito en el Banco Provine’al 
de Salta a la orden conjunta de la sociedad

" y del .Ministerio de Gobierno, Jurticia e Ins*  . 
tiucción Pública, se acreditará ’ oportunamente^ 
Que habiendo cumplido la sociedad en fórme- 

‘ ción con. las exigencias previas del artículo tres
cientos diez y ocho del Cod’go de Comercio, . 
por las representaciones que invi-fo, solicito se 
sirva autorizar a la sociedad de r forenc a ■'pa
ra funcionar en el carácter de prasona. jutí-’ica 
y aprobar los Estatutos que deben regida a 
fin de procede? a su constitución def h ti va. 
Saludo a vuertra excelenc’a con distinguida 
consideración. P. Martín Córdoba. Mesa de En*  
iradas. Minister’o de Gobierno, Justicia e

¡v truccton Pública. Salta. noviembre’ veint’siets 
mil novecientos cuarenta y uno. Recibido y re
gistrado bajo ' el. número tres mil ochectentos 
cincuenta y tres,- Letra L. (Aquí se inserta ira

." tegramente el poder otorgado a favor, do! señor 
," Patricio Martín Córdoba ,anteriormente - tran-s*  - 

cripta). "Acta de ccmtitución de la sociedad 
" anónima denominada "La Arrocera del Norte, 
" Sociedad. Anónima". .Al marg-n.: J\ra^ A. P~le-

nombre y representación _de los -otorgantes 
sierre a -escritura pública la constitución de la 
sociedad y solicite^ oportunamente la inscrip
ción del contrato en el Registro Público de Co*  
merc-io. Leída que les fus • se ralifícaxon en su 
contenido, firmando juntamente con los te?fgos 
presentes del acto, que lo fueron les señares 
Antonio Ezcurra y Ricardo A. Paurioi, vecinos" 
y hábiles, por ante1 mí. dey fe. Alberto Bla- 

" quier'(h). A F. Spadaccini. José'Forré Merlicó. 
E. González Ggmland. Domingo Oliveto. Juan J.

■Número /' Trulls. Alfredo Nastro. E. R: Martínez. Juan M.
" Scünban. J. Poletti. Tgo.. A. 'Escurra. Tgo. R,

A. Paurjci.-. Hay ún sello. Ante mí: Guillermo 
Peña. Concuerda coií. su original que bajo el 
número citado, pasó ante mí, en el Registro 
ciento setenta y dos a mi cargo; doy fe. Para 

/' el apoderado expido el presente testimonio que 
?" sello y firmo en el lugar y fecha de su otor

gamiento. Sobre raspado:' constitución - vale.
■" Guillermo Peña, Hay un sello y una estampi

lla. Certifico que don Guillermo Paña es escrr 
" baño público de la Capital de la República y 

que el sello, firma y rúbrica que obran en el 
sellado fiscal número un millón quinientos tre*  
ce mil trescientos setenta y uno, son- ios que 
uso: en todos sus actos. Buenos Adres, veinte 
de noviembre de mil ncvecientos cuarenta y uno 

n C. Degreef. El que suscr’be, Presidente de la 
Excelentísima Cámara Segunda de Apelácio- 
nes en lo Civil de la Capital de la República, 

"certifica que el doctor don Carlos F. Degreaf. 
" es Secretario de esta Cámara, y que la ai:s- 
" tacióñ hecha por él está en debida forma. Bue- 
íl nos Aíras, veinte de noviembre de mil ncvraisn 
" tos cuarenta y uno. Hay una firma ilegible. 

Salta, noviembre veteticjnco de mj. novecientos 
cuarenta y uno. Anotado ral folio cimito s"ten
ia y uñó, número doscientos del 1‘bio H vein
te de Mandatos. José Santos Ruircva. Encargado 
•del Registro. Hay ’ un. sello. Es copia fiel, doy 
fe. "Y fel ssñcr Patricio Martín Córdoba por las 
representaciones - que inviste, cuya plena vigen 
cia asegura ,dice: que en el acto llevado a 

ontcf c;udad e1 día vent’seis de no-, 
víembre del corriente año mil no veden'o? cua-

1 , const tüí-a la Sociedad anónima 
denominada La Arrocera del Norte, Sre edad 
Anónima aprobándose -los E tatutos que debían 
regirla los que fueren sometidos a la conside
ración del Superior Gobierno de la P ovincia, 
quien los aprobó, concedí ~ndo lá pérsón-ría ju. 
ríe ¡ca por decreto d¿? fecha circo, de diciembro 
corriente. Y que, en cumplimtentp de las d’spO' 
sicíonés pertinentes de- los Estatuios; en uro de “. ttí. ■ Juan J. Trulls.- Enrique R. Martínez. Alfre-

Y 
rapi’al 

do

y 'exponen: Que confieren prdsr espec'al' a 
vordedon Patricio Martín Córdoba, vecino 
la ciudad de Salta, capital do la Prcv’ncia 

a' ■ftáz.ma nombre de esta República, para que

Lagu.izam.cn
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do Nos tro, Juan M. Samban. Domingo Ouvctto, 
Alberto Blaquier (h). Ernesto González Gow- 
land. F. Abelardo Spcídaccini, José Forré Mer-icA 
En/ la ciudad de Salta, capital de la Provincia del 
mismo nombre, República Argentina, a vein
tiséis días de*l  • mes * de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y uno, constituido el suscri
ta don Patricio Martín Córdoba, en el local si- 
to en la calle Juan Martín Legiuzamón núme
ro novecientos sesenta, y siendo las once ho
ras, en su calidad de- apoderado de los seño
res anotados al margen, todos de nacionalidad 
argentina y en nombre y representación de 
los - mismos, procedo a dejar constituida una 
sociedad anónima que se dedicará a la explo
tación agrícola comercial e industrial del arroz 
y de los derivados de- dicho artículo, así como 
a cualquier otro .comercio e industria, proce
diendo en consecuencia- ,en mérito a las facul
tades que me acuerda el mandato invocado, a" El Directorio tendrá amplias facultades pare ad- 
aprobar ios correspondientes estatutos que que 
dan redactados en la siguiente forma: Estatu
tos. Título Primero. Constitución, objeto, domi
cilió y duración. Artículo primero: ’ Queda cons- 
tituída una sociedad anónima bajo la denomi
nación de "La Ai rocera del Noriet, Sociedad 
Anónima'-. Ariícmo segundo: La Sociedad ten
drá por objeto .. Artículo tercero: El domici
lio legal de la sociedad queda fijado en la 
ciudad de S'cdia Artículo cuarto: La sociedad 
durará treinta años desde el día eñ que hayan

' sido aprQbadcs les presentes Estatutos. Título
1-segundo: Capital social.' Articülo quinto: El Ca

pital social queda fijado sn la suma de 
millón de pesos moneda nacional de cmso 

' gal, represemos do per diez mil acciones

La

pudiendo ser reelectas. — Artículo v'gésri-o se- 
‘ gundo: Los Directo es’ftulares durarán tres años 

en el desempeño de sus mandatos. — 
' Asamblea General dé Acconistas- rindió

cuitad por mayoría de votos presentes de re
novar el mandato a- icdor o ág no:-. do 

' ¿Directores,, Artículo vigésimo tercero: I 
que haya quorum en las reun'ones de.! Direc
torio se requerirá' la presencia de dos Direc- 

' lores cuando el Directorio este formado pel
tres miembros;
Directorio 

' miembros,
Directorio

' bros. Sus
de votos, .teniendo voto e] Presidente o el Vice 
Presidente en su caso. En caso 'de empate, e! 
Presider-te o el Vice Presidsnte en su caso, 
tendrá doble voto. — Artíci/o vigésimo séptimo:

Ig-

de tres Directo, es cu:.n-'o s" 
esté formado . ppr cucñ:o o cinco 
y de cuatro Directores cuando o! ■ 

esté formado por sejs o siete mienv 
rexolutíanes s® tomarán por mayorí

ente al folia puarentc: 
del Libro df 

ocera dC Nojrte 
:enido de mqni 
altura, siendo efl

Su original t'qorr: 
cuarenta y. ¿ince 
hJscr de "Lcf jAr;

" nima", que jhé 
a la preseniqj es 
acta como jsigit:. xv

" as.vsblsa¡X eral extb^o;?d®¡abul 
la ciudad ^e f alta, a veintidós díi 
de poviembye fe nülnovecien tos cincuent- 
uro, siendduaq once horas, ó —— 
aviso de adnvc 
del corrisíñé 
el nueve ql 
diario "El f’jTr 
ron .311 la ;$c 
M. Leguizqqnór 
cíonistas,- $os

" la presentía

Acias de Erar-- v 
/Sociedad Anó--' 
tiesto, incorporo ' 
• texto de rücha 

‘ACM iVÍJB^ERO DOid. — ’ 
. — En 

ís dol mes*  
ta y , ;

de acuerdo con ©1 
lo el día nueve

Oficial y desde
latería publica 

ir es en el Boletín 
diez y ocho de 

uno", de esta
ds Sesiones
novecientos; sí > 

por sí y dos 
del Inspector ■

capital, se reuní®-, / 
la Seriedad J. 

sonta, cuatro ác- 
representados, con

de Justicia, señor ', 
consta en el Lri 

registro cb gcsío- '
ministrar los bienes y negocios de la-sociedad, 
resolver y ejecutar por sí solo todo aquella 

' que está comprendido dentro de los objetos so*  - 
cíales, salvo los caros en que estas Esta inri.: 
dipongan expresamente lo contrario. — Tñu-o 
octavo» Disposiciones transitorias: El primer Di
rectorio queda constituido en la sigu’onte fariña:' 
Pi@3Íd®T¿íe. srñor Ricardo Preve; Vice Presiden- . 
te, doctor Ernesto González Gowlánd: vocal, 
doctor Ernesto Blaqtder (h); síndico, señor Fran
cisco Médicí; Vocales Suplentes: señores Pedro , 
Mignons y Arnalda Terrile; síndico supleid-r " ta la sq¿ia 
señor Patricio Martín Córdoba. — Decreto apio*  naoionai| p 

" bqtorio del Poder Ejecutivo. —r Salta, diciembre accionistas 
" cinco de mil novecientos cuarenta y uno. Visto " aseniimientc 

_ este expediente por el cuál la sociedad ;aoó- 1
'cien pesos de igual moneda, cada una, cuyo ca " njma denominada "La Arrocera del Norte, So ;

pital será dividido en diez series, cada una de ■ “ ciedad Anónima", solicita al Poder Ejecutivo j 
mil acciones. — La primera y segunda serie 
deberán emitirse simuFánéam^ínte ‘ con la cons
titución de la sociedad y las ocho seríes res
tantes se emitirán inmediatamente después de 
acordada la personería jurídica a la mi:=ma so- 

' ciedad. —r El Directorio determinará la forma 
' -y tiempo ds 'suscripción e integración de las 

ccciones. —- Artículo sezrto: El capital indica
do de un millón de pesos moneda legal, podrá 
se'; aumentado hasta cinco miUone-s de peros 
moneda legal, por resolución de uca Asamblea 
General Extraordinaria, de acuerdo con Ip dic
taminado por el Código- de Comercio. La so
ciedad podrá emitir con o s-n premio las ac
ciones correspondientes á lor aumentos de ca
pital. — Artículo séptimo: En- caso de resol
verse un aumento de ‘capital, los accionistas 

" tendrán el derecho de preferencia,para suscri
bir el nuevo capital en proporción al import ’ 
d® 
va emisión de acciones.
tar en escritura pública, abonarse el impuesto 

" fiscal correspondiente, inscribirse la respectiva 
escritura en el Registro Público de Comercio 

" y comunicarse su otorgamiento a la Inspec
ción General de Justicia. — Título cuarto. — 

t! Del Directorio: Artículo décimo séptimo: La so- / 
" ciedad será dirigida por un Directorio compues- . 
" to de tres a siete miembros titulares nombrados 

en la Asamblea General de Accionistas por 
mayoría absoluta ds votos. La Asamblea ele’ 

" gira asimismo tres suplentes por igual mayo- ?
ría, quienes serán llamados por el Directorio » 
para reemplazar a Directores Titulares en caso • 
de ausencia, fallecimiento, -renuncia o incapa- ; 
cidad física d© éstos. — Artículo décimo no
veno: El Directorio nombrará de su seno un 
Presidente, -un Vice Presidente y un Secreter 

" rio. —- Las funciones de éstos durarán un añof

un
le- 
de

sus acciones, — Artículo décimo: Toda nus- 
debexá hacerse cons-

Ernesto' Monte llanos, y sequi
le Acciones y
tres, fueron ; depositadas dos mil 
iones con derecho a mil ciento 
— Él - srfii p.

bro Depósito 
ríes ’ a fcgks 
quinientas J ac :i< 
sesenta vqtos. 
asume la] ¡pre ¿denci-a y dgch na abierto si acto:.

3 pida a la Asamblea quiera expe' 
el punto primero, del Orden del

Martín Có-dbbr

El Presidente 
dirse sobie 
Día. Marpfi.es 
es de cerned] 
para pq'der

la el señor P.n 
miento de Iqs 
incrementar la

dieron d¿ge:i a la forftihc

oidente; que -nmn 
señores accionistas;/ 
s 1 actividades que 
en de la soc’edad 

. capítol serie Ise hace i pee osario elevar'
de tres millones de pesos moneda 

uniendo. a votación de• los señores 
presente^ dicho 
queda aprobar <

aumento; hab? -**n  - A.- 
o por unanimidad /•! 

primer ¿pun-o del Orden- dsl Día. — Con refe
rencia -ai s< igundo punto' d al Orden del Día, el

‘ la aprobación de sus Estatutos y el otorgamien» gel J- iDst 
" to de pe*sonería  jurídica. — El Gobo.’-nadór c’ej,r ciones :pi

la Provincia decreta: Artículo primero Aprué-'" i r ’ 
banse los-Estatutos de la sociedad anónima "La 
Arrocera del Norte, Sociedad Anónima", conce
diéndosele personería jurídica,, a les efectos le
gales. — Aráoz. —-7 Eduardo A: ¡as. — En cons*  
tancia, leída y ratificada la firma por ante mí 
y Jos testigos don José M. Bais y don Emilio

' Díaz, veclncr, mayores de edad, hábiles. — ! 
Martín Córdoba. — Tgo: Emilio Díaz. — Tg:
José Mc -Sais. — Hay .un sello. — Ant© mí: Ar
turo Peñalva". — Concuerda con la escritura 
de su referencia, que he tenido a la vista cu 
■testimonio expedido por el Jefe del Archivo Ge 
nerál de la Provincia doctor Argentino Carc 
Correa con fecha veinticuatro del ccrziente. ~ 
F el aomparec^nie, señor Patricio Martín Cay- 

" doba, dice: Que habiendo acüns&jado el Di
rectorio de la sociedad el aumento riel capitel 
social, de dos millones de pesos a tres millone; 
de pesos moneda nacional, y la emisión de la*,  
correspondientes acciones, se- convocó dé cqn ‘ 
formidad a lo establecido por ei artículo sexto 
de los Estatutos, a una Asamblea Exiraordina- digío do 
riá, la que tuvo lugar el día veintidós de no- • 
viembre de mil novecientos cincuenta y uno • 
en esta ciudad, autorizándose en la misma dj , 
cho aumento de capital y facultándose espe- ¡ 
ocalmente al exponente’ ,en su calidad de ac- • 
cionista, para que procediera a protocolizar, me- i 
diante su transcripción en escritura pública ,el ; 
acta de la aludida Asamblea a los fines de su ' 
inscripción en el Registro Público de*  Comercio z/ legrad 
y “demás efectos legales,. — Que, en consecuen’ " vcjrlor, 

>." cía, hace entrega al suscrito escribano de una " sipn 
" copia del acta de la citada Asamblea Gene- " obture: 
" ral Extraordinaria, la que en dos fojas útiles y " rpéspt 
" previa., compulsa'dsl contenido- de la misma con u r$ e-
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. " municárse su otorgamiento a 1er Inspección Ge--
- "ñera}' de Justicia. No podrá anunciarse, como 
. ” capitalautorizado si-no el de dos millones de 
_ ” pesos moneda nacional, más los aumentos efec'

tuadoo.de acuerdo con esta reglamentación. El 
Directoriov podrá declarar caducos los derechos 
de los suscriptores que . no abonen las cuotas 

"•de pago de acciones en tiempo, modo y lu
gar que el misma Directorio determine y en tal 

" " caso el accionista perderá todo derecho a la 
devdlucÁón de las cuates pagadas/ ludiendo 
Directorio emitir nuevamente los certificados ele 
cecck-nes correspondientes; El Directorio podrá 
emitir obligaciones coni garantía o sin. ella, de 

:lr- acuerda con la ley ocho mil ochocientos se
tenta y cinco. — Título ÍV. Del Directorio. —• 
Artículo veintisiete; b) Administrar los negocios 
de la sociedad con amplias facultades. Podrá 
oh consecuencia: Comprar o vender mercaderías 
o -muebles al contado' o a plazos, adquirir o 
solicitar patentes de invención; solicitar o conr 

\prar marcas de fábricas o de comercio: cobrar 
. " y ¿percibir al contado o a plazos iodo, lo que- se 

deba a la sociedad; dar o tomar, dinero pres-
" teúo con o sin garantías y cancelarlas; cons*  

íitmr, aceptar y caneé lar hipotecas prendas o 
cualquier otro derecho real,. transigir, tod<-, cla
se de cuestiones judiciales o e-xirajudiciales, 

” c.ejpprometer en árbitros arbitradores, girar,
. ” aceptar, endosar y avalar letras, vales o 

gaifte, girar cheque® contra depósitos en des- 
■x‘ -cubierto abrir cuentas corrientes eri in&tíiude- 

\ ” -síes de crédito con o sin pío/telón, de fondos, 
cartas de créditos, formular factures, celebrar 
toda clase de contratos y cualquier acto de 
enajenación que repute ne cesa dos a conventen- 
tes para los fines de la sociedad; operar con 
las facultades precedentes en rl Borneo de la 

"-Nrdcn Argentina, en el Banco Hipotecario Na*  
Foja-nal, Banca cíe Crédito Ind-.isvíal Argentino, 

. .en*  el Banco Provincial d-e Sa.te, en. al Banco 
F- de la Provincia de Buenos Airee y en cual- 

7 .qutei institución bancaria oficial c particular 
1 existente o que se crease en c-1 tea -terio de la 
'"'República o ©n el exterior. — Articulo v-mü- 
"ru-ve: El Directorio podra nombrar de su. seno 
"'te uno o varios Directores á k.s que se podrán 

Encomendar con poder e_i lomna todas las fun-
• 1 cic’iec 'do representación, • téc.d-jcas y de aámi 

níátr&cíón q1-e crea oportuno,' fijándoles su re-
-  muneracidn con cargo a Gj-sú¿ Generales, y*

sin. perjuicio de lo estante udo en. el .artículo 
" treinta y uñó, dando cuenta "a la próxima 
' Asamblea. Las expresadas remuneraciones, en 

conjunto, no superarán el veinticinco por cien- 
lo He. las utilidades del ejercicio; cuando el 
ejercicio de comisiones especiales o de? funcio- 

; ” ¿es técnteó'admmirtrcítivas por parte de ckju- 
no ó de algunos de los Directores imponga, fíen

¡tes. ._.. No habiendo más^ asuntos' que tratar && * 
levc&ita la sesión siendo 'las-, doce horas y quinan 
minutos.'Firmado: P. Martín.; Córdoba* - —— 

jo —- Guido Vignola, Hay un sello 
de la Inspección de Seriedades Anónimas, Co
merciales y Civiles. -— J. E. Montellanos-' Tedín, 
Sub'Insp actor de Socisdades An'nñncs' Gomare a- 
tes y Civiles”. -—- Es copia fiel, doy fe*  — En 

" lidades reediradcB y líquidas qte ano]e el ba-■ conrtancia, previs lectura y x?fficacjÍB fcma el 
" lance «maí después de deducidas las sumas' otorgante con los testigos don Odilón N. .Gata- 
” que determine el Directorio en concepto de ■amo?' 
”, tízaciones, de*  acuerdo con las disposiciones re- 
” glamentarias en vigencia' y gratificaciones a 
” empl eados, así como participa cienes en- Ice b-r 
” neficios sociales, se destinarán:, a) Dos por cien 
” ío al Fondo de Reserva Legal hasta alcanzar 
” el diez por ciento- del capital social; b) hasta 
” el diez por ciento al Directorio^ con sujeción a

lo determinado en . el' artículo veintinueve, des
pués de deducida el sete por ciento de intere
ses-, sobre el capitcd social,-: debiendo el Direc
torio .establecer <sn qué forma será distribuido 
entre el Presidente y‘ los Directores; c) remu- 
nración al síndico; d) hasta el veinticinco por 
ciento a disposición del Directorio- para resma-

" te a lo" reducido de las utibdades. la nscesi- 
ts dad de exceder ©í porcentaje? prefijado-,- .-sólo.
" podrán hacerse efectivas tales ^-remuneraciónes
" en exceso si son expresamente acordadas- ppr * Migncne. 
” la Asamblea ds- accionistas a, suyo efecto debre
" fá incluirse asunto como uno de los puntos
'■ de la Orden del Día. . — Título IV. — De las
” utilidades. — Artículo treinta y uno: Las utv

; otorgante con los testigos don Ódilón N, .Gallar- 
do y don José María López, vecinos y hábiles, de 

. lo que doy fe» — Queda redactada esta escritura 
■ en catorce sellados notariales numerador sucesj- • 

vamente desde el diez mil novecientos die^ y 
siete al diez mil novecientos treinta; y .sigue a 

. la que.’ termina al folio mil ochocientos cuarenta 

. y cinco. — P. MARTIN .CORDOBA, — Tgo: Odi- 

. -I6n N. Gallardo. ■— Tgo: José M. López» '— Hay 
' un sello. — Ante mí: JÜLZO A; PEREE.Ccn- 
. ' cuerda con su original que pasó ante mí y qw 
, ¡da en este protocolo-del Registro a mi carga, doy f 
t (feo — Para la sociedad interesada expido este 

primer testimonio en diez sellos de un peso ca- 
. da uno numerados sucesivamente desde el diez- 

l • , ’y ocho mil trescientos ochenta y .uno al diez j
" nZracioñes’ApeeíÚesre) ¿ saldo de las ■uti- ocho tiento» noventa,- y termina en ®1 .
" lidades xea&ata v líamelas a los accionistas, sefio dite ? ocho mil' trescientos noventa
" salvo resolución en. contrario de la Asamblea. .7 uno- firmándolo y sellándolo en el lugar y fecha 
." Acto seguido el señor presidente pide a los se-!de su tapado: r
" Sores accionistas si tienen algo gue observar ires Valen. JULIO. A. PERe,Z.
" a las modificaciones- leídas por el señor Secre- :B®9istro Público de Comercio de la Provincia de 
Sí torio. — El señor Pedro Mignon©’ (apoderado j*  
” Quegay Sociedad Anónima),, pide la palabra pa- J 
” ra dar su conformidad y .propon© s© aprueben 
” las reformas leídas. —Puesta a votación la prc- 
” posición .se aprueba por uúcminüdad. — El se- 
” ñor Presidente, dé acuerdó con el tercer punto 
” del Orden, del. Día, pide a la- Asamblea quiéra 

designar dos accionistas para que eleven a 
escritura pública el aumento de- capital y la

” modificación de los Estatutos. El señor Guido 
",Vignola (apoderado. Dayman Sociedad Anóhr 
” ma), pide la palabra y propone a los señores 
” P. Martín Córdoba y Angel J» Usandivaras pa- 
" ra que, actuando conjunta o separadamente, tea 

licen todos los trámites necesarios para proto- 
”, colizar el aumento de capital y la modifaéión ¡negocio 

de los Estatutos aprobados en esta Asamblea, BUENOS AIRES” establecido en Embarcación^ de- 
” así- como también para que acepten las refor- {parlamento San Martín de esta Provincias par 
" mas al texto estatutario que exija la Insper ¡ feneciente al señor Alberto Baissac, á favor del 
” cien de Sociedades Anónimas. — Habiendo [ señor José Ubiergo, quien adquiere el referid© 
” arentimisnto general quedan dignados y apro- ¡ negocio íibr^ de todo gravamen y de pasivo» —- 

bada la propuesta. El señor Pres:dente de' acuer
" do con el cuarto punto del Orden del Día, pide 

a la Asamblea quiera designar dos accionistas 
para aprobar y firmar el acta de la Asamblea. 
El doctor Angel J. üsan’divarás propone a los

” rrñrees Ppdro Mignon©. y Guido Vigilóla. — 
” Habiendo asentimiento general quedan nombra-

Acto seguido el señor presidente pide a los Se-.!de su otorgamiento. Raspado: s-b-pies-ne-to-
seli^

Salta» —Se anotó este primer testimonio de es* ' 
entura al folio 224 asiento N° 2W1 • del Libro. N° 
25 de "Contratos Sociales", en el día de hoy, dos 
de Enero de 1952. — -Aníbal Urribam; — Escri
bano Secretario. — Ramón Humberto Fiori. =— Én- 
cargado Registro Público de Comercio, — Hay un 
seílo.

e) 7 el 13j8[52..

VENTA DE NEGOCIOS

8344 COMPRA-VENTA DE NEGOCIO
A los efectos- previstos por la ley 11.867

* hacé saber que se ha . convenido la venta del 
de -famacis denominado ''FARMACIA

la transferencia será autorizada por el escríban^ 
señor Julio A. Pérez, con escritorio en asía ciu
dad calle Zuvirío: esquina Leguizamón, en la cttaT 
ambas partes fijan su domicilio legal a los efe@- 
ios correspondientes.

e). 4 al 8|8¡52a

Tálleres. Gráneos
CARCEL ^FNITENCIABIM 

CALTA •
19 5 2
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